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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 23 de septiembre de 1942 por' la que se declara 
jubilado al Comisario del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, hoy General de Policía, don Victo-rio de la 
Seina G arcía—Página 7988.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones de Medallas y Cruces (Varias Armas).—Orden 
de 19 de mayo de 1942 por la que se concede relief 
y abono fuera de filas de las pensiones de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, Cruz de Guerra y Cruz 
del Mérito Militar, a los individuos licenciados del Ejér
cito que se relacionan.—Páginas 798$ y 7989.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 20 de junio de 1942 
por la que se declara con derecho a pensión a don San
tiago Pascual Martín y otros.—Páginas 7989 a 7999.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 30 de septiembre de 1942 por la que se modi
fica el artículo 4.° de la Orden de este Ministerio de 
2 de abril de .1936 en el sentido de no quedar sujeta 
a plazo la presentación de instancias solicitando los 
beneficios tributarios establecidos por la Ley contra 
el Paro de 25 de junio de 1935.—Página 8000.

O tra de 6 de octubre^ de 1942 por la que se dictan nor
mas sobre estampillado y negociación de las obligacio
nes del Tesoro, 1939, convertidas o consolidadas por 
Ley de 17 de septiembre último, en tanto sean entrega
dos los nuevos títulos correspondientes.—Páginas 8000 
y 8001.

Otra de 2 de octubre de 1942 por la que se concede de 
modo transitorio la dispensa de certificado de origen 
para el aforo de la cebada importada a consignación 
del Servicio Nacional del Trigo.—Página 8001.

O tra de 5 de octubre de 1942 sobre reintegro que corres
ponde a declaraciones juradas exigidas por la Admi
nistración.—Páginas 8001 y 8002.

Otra de 2 de octubre de 1942 por la que se convocan 
oposiciones para cubrir hasta treinta plazas de Alum
nos de la Academia Oficial de Aduanas.—Páginas 8002 
a 8004.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 2 de octubre de 1942 (rectificada) por la que 
se nombra al Ingeniero Industrial don Ramón P. Mar
tín López. Delegado de la Secretaria General Técnica 
en el Sindicato Nacional de Transportes.—Página 8004.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 26 de septiembre de 1942 por la que se clasifica 
como Fundación bsnéfico-docente de carácter particular 
la Fundación instituida en Bellver (Lérida) por doña 
M argarita Alujo, denominada «Institución Alujo».—Pá
ginas 8005 y 8006.

Otra de 21 de septiembre de 1942 por la que se declara 
jubilado al Catedrático de la Universidad de Oviedo 
don Armando Alvarez Rodríguez.--Página 8006.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 7 de agosto de 1942 por la que se nombra para 

formar parte de la Jun ta de Aptitud a don Francisco 
Fuentes Holgado, Jefe Superior de Administración Ci
vil, en sustitución de don Miguel Cuenca Rmero.—Pági
na 8006.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 21 de septiembre de 1942 por la que se califica 

definitivamente la casa barata número 10 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de Cavsas Bara
tas y Económicas, señalada hoy con el número 15 de 
la calle del Nervión (Cruz del Rayo), de esta capital, 
solicitada por don Luis Somoza y A rias.-Páginas 8006 
y 8007.

Otra de 3 de octubre de 1942 por la que se dictan' nor
mas sobre calificaciones profesionales.—Página 8007.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de Propiedades y Con

tribución Territorial. Circular por la que se modifican 
las instrucciones dictadas en 19 de agosto último para 
la efectividad de la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria durante ei ejercicio de 1943.—Página 8007.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustri.a — Novena relación de expedientes resueltos y pu-

# blicados en los «Boletines Oficiales» de las provincias por 
las Delegaciones de Industria, continuación de las pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 
de julio, 12 de julio (rectificando la anterior), 11 de 
septiembre, 16 de diciembre y 18 de diciembre de 1940; 
13 de enero (rectificando la anterior) y 3 de octubre 
de 1941, 26 de enero y 11 de mayo de 1942.—Páginas 
8008 a 8015.

Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que se citan.—Páginas 8015 y 8016.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.— 
(Dirección Técnica de Recursos y Distribución.—Sección 
Transportes).—Transcribiendo relación de artículos in
tervenidos que necesitan guía para su circulación.—P á 
ginas 8017 a 8919,
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EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Decl-arando admitido a don Félix 
Mesa Olmedo al.concurso-oposición de una plaza de Maestro de Taller de 
«Cueros Artísticos», vacante en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba.—(Página 8019.

F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.—Vicesecretaría de Educación Popular (Sec
ción Central).—Anunciando concurso A. para la adquisición de material in
ventariadle (mobiliario de oficina) con destino a las Delegaciones provincia
les de Educación Popular.—Páginas 8019 y 8020.

Anunciando concurso B. para la adquisición de material inventariadle (mo
biliario de oficina) con destino a las Delegaciones Provinciales de Educación 
Popular).—Páginas 8020 y 8021.

Anunciando concurso para la adquisición de cuarenta máquinas de escribir 
con destino a las Delegaciones Provine ules de Educación Popular.—Pági
na 8022.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Jus
ticia.—Páginas 3863 a 3874.

GOBIERNO DE LA NACION
M IN IS TE R IO  DE LA 

G O BE R NA CIO N
ORDEN de 22 de septiembre de 1942 

por la que se declara jubilado al Co

misario del Cuerpo de Investigación 

y Vigilancia, hoy General de polic

ía, don Vic torio de la Serna García.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y 44 del 
¡Reglamento para su aplicación de 21 
de noviembre de 1927, este Ministerio 
¡ha tenido a bien declarar jubilado, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, al que fué Co
misario de tercera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, hoy Ge, 
neral de Policía, don Victorio de la 
Berna García, que cumple la edad re
glamentaria en fecha 7 de octubre pró- 
Kmo y fué separado de su caigo, cau
sando b ija definitiva en el Escalafón 
del Cuerpo en fecha 30 de mayo de 
(1940, como resultado de expediente po
lítico-social instruido con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de fe
brero de 1939.

Lo digo a V. Ex para su conocimien- 
jto y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ 

JJbccmo. sr. Director general de Segu-

M I N IS T E R IO  DEL  EJERCITO
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR 
Pensiones de Medallas y Cruces 

(Varias Armas)
ORDEN de 19 de mayo de 1942 por 

la que se concede relief y abono 
fuera de filas de las pensiones de 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, Cruz de Guerra y Cruz del 
Mérito Militar a los individuos li
cenciados del Ejército que se relacionan.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Excmo Sr.: Este Consejo Supremo, 
en* virtud de las facultades que le con
fiere la Ley de 13 de enero de 1904, 
se ha servido conceder a los indivi
duos licenciados del Ejército compren
didos en la adjunta relación, que prin
cipia con el sargento don Manuel Cas
tro Rodríguez y termina con el legio
nario Mario de M&galhaes Estévez, re
lief y abono fuera de filas de las pen
siones de la Medalla d'e Sufrimientos 
por la Patria, Cruz de Guerra y Cruz 
del Mérito Militar que se expresan, 
las que deberán serles abonadas desde 
las fechas y por las Delegaciones de 
Hacienda que a cada uno se señalan».

Lo que de orden a*el Excmo. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. ¿

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera,.

Excmo. $r. ...
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Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 20 de junio de 1942 por la  
que se declara c on derecho a pen

sión a don Santiago Pascual Mar
tín y otros .

Excmo. Sr.: Por la Presidencia da. 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguientes;

«Este Consejo Supremo (Sala da 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le-» 
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep* 
tiembre de 1939 («D. O.» número L 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. Ó.» número 165), ha decían 
rado con derecho a pensión a los com-: 
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Santiago Pascual 
Martín y termina con doña Petra Gar
cía Ble, cuyos haberes pasivos se le* 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesta 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1942 —El Ge

neral Secretario, Juan Herrera»

Excmo. Sr
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RE L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Santiago Pascual M artin ............... .
D . 1 P e tra  Fernández González ..i....... Padres ......

Idem

Infan tería . 26 ,, 

i F. E. T. Navarra, 

Regulares, 2. ••......

Alférez don Cosme Pascual Fernandez ...........

Alférez don Juan  Alonso Pérez . . . .D. José Alonso Alvarez.......; ....... . . . . . . .

D. Anastasio M anuel Frutos López... Idem ......... B rigada don Francisco Manuel Frutos M ancha 

Sargento don Francisco Juárez Maldonado ••••■ 

Sargento don Nicolás Miqueleiz Arte

1
D. M anuel Juárez López...................... :
D a Ana M aldonado P uen te ...... ............ Idem ...... .

Idem  ..........

Art. Ligera, 4........

Rgls. Alhucemas. 5 

F. E. T. Zaragoza 

Inf. G ranada, 6 .... 

Inf. Vallado! id, 20 

Inf. Zai&ora, 29.... 

Cz. Cab. Calatv. 2. 

In fan tería , 5..........

D. Gabriel Miqueleiz E la rre .................
D a Felipa Arte E la rre ..................¡..........

D. Eugenio Lis Salvador.................. .
Sargento don Gonzalo Lis Serrano .......... .

Cabo José M atas Ramírez ............................. ....... .

Cabo Mateo Vázquez Llull ............................. .

D a Angela Serrano Cepervelo..............

D. Manuel M atas D elgada....................
D a Encarnación Ram írez Castellano..

D. Ju an  Vaquer M esquida............... .

Idem  .........

Idem ..........

Idem ..........D a Francisca Llull Roig.............. ..........

D. Francisco Pérez Pérez......... ............ Idem  * Cíibn Tnlín 11^*7 •D a M aría Rodríguez F ernández...o -... 

D. Faustino  Ríoboo A ntelo..... ..r. Idem Cabo VícptiI a RinhOo r'aíim añn . .D a A ntonia C aam año G án d ara ............

D. Cristóbal Ruiz C astellanos.............. Idem ........... Soldado Manuel R uiz Ruiz ........................ ............. .J-r. UU1Ü16£ XtUIZ MOleno........;..............

D. Indalecio M artínez V ictorero.........
D a Oliva González Fernández...............

D. Ju an  Giménez C ejudo..... .

Idem  ..... i... B. Mnt. Flandes, 5 

Inf. G ranada, 6 .... 

Idem ...

Soldado Ju an  M anuel M artínez González 

Soldado Juan  Giménp? MnntM .IdemD a Carm en M ontes C am acho ...--........

D. Francisco Morales Falcó..... ;. . . ....... Idem  ........... Soldado Diego Morales Lagares . . . .  ........D a Dolores Lagares G arc ía ....................

D. Inocencio González Calvo........... Idem  .......... B. M. Arapiles, 7.. 

Inf. Oviedo, 8 ....

Soldado M anuel González Gago .................. ...... •5 f Q /Ln n»/\ Ajo vf ÍMA7

D. Francisco López M ontaño............. .
D a M a Asunción Serranb R aposo ., ,,

D. M anuel Torres Q uiroga....................

Idem  ........... Soldado José López Serrano • .

Idem  .. Inf. Aragón, 17,,, 

Inf. G erona, 18

Soldado José Torres Quiroga .............. ......................

Soldado José M aría Itu rbe  Elguireun ................
D. Carlos Itu rbe A bestrain ....................
DA B raulia Eguireun Elezca............. -....

D. Miguel Láinez D al.............. ............. .

Ide m  ...........

Idem Inf. Valladolid, 20. 

In fan te ría , 2 2 . ¡

Solda/in Sa.nĤ iPro T.áin^,7D a F rancisca Láinez N avarre te ..........

D Joaquín Práxedes Expósito ••..... .
P a Elvira M artínez Fernández............. Idem  ..........

ÍJmUÍV¿í ÍJuIUw¿
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad q ue 

debe dar conoci
miento a los in
teresados

Leyes o  regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar  

el abono de la pen
sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es
. 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00 

4 000,00

4.500.00

3.500.00
tr

3.500.00

2.100.00

795.50

795.50 

795,30

795.50

693.50

692.50

692.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
* •

(i)

Estatuto de Cía- 
ses Pasivas cflel 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i

•

10 ju lio 1937 

5 mayo 1933 

18 septiembre 1937

18 ju lio  1938 

20 enero 1938

19 abril 1939 

7 enero 1939

U  octubre 1937

22 septiembre 1937 

31 marzo 1938

9 enero 1939

15 agosto 1938 

•
23 julio 1938 

28 marzo 1937 

18 ju lio 1937 

7. septiembre 1938

4 octubre 1938 ' 

20 abril 1938 ' 

13 ju lio  1937 ! 

25 mayo 1938 !

Salamanca •

Oviedo . . .......

Badajoz

G ranada .........

Navarra .......

Teruel

Sevilla . . . ...........

Baleares ••••...

Lugo ....... ..........

La Coruña .......

G ranada ........

Santander .......

Sevilla

Huelva . . . . 777..

León ..............

Cádiz .................

Lugo 

Vizcaya 

Zaragoza 

Sevilla ................

Alberca ...................

Saliencia-Som iedo.

Guareña ..................

Sorvilán ........ .

Esparza de Salazar 

Castelserás .............

Porreras ........... ;...

Añilo San Martin.

Vim ianzo ...............

•
Montearlo ...............

Puenteáreas ... ......

Osuna .......... ......

Niebla . . . . - . - . .7 ....... .

Joarilla M atas .... 

S'anlúcar de B. »..

Sabiñao ... ..............

D im a ...r.7..,......7..

Navarreta del R ío. 

Villanueva M inas.

Salam anca..

Oviedo .......

Badajoz o ... 

Granada .... 

Navarra .....

Teruel ........

Sevilla 

Baleares ....

Lugo ...........

La Coruña.. 

G ranada ....

Santander... 

Sevilla ...tí.. 

Huelva ......

León ...r..;.. 

Cádiz . . .777.. 

Lugo ....T .»

Vizcaya , 

Teruel 

Sevilla M1 „

a

4
i

•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per- 
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Nicasio Giménez Berrospe....r........
Da ;/Dorotea Iges Pina..............................

D. Eleuterio Cano López.......... •••.........
D a M C o n ce p c ió n  Lamana Magallón

D. Manuel Pérez Resa..........................
D a Emilia Moreno Sáenz.......................

D. José Tornero Alvarez.......•••............
Da Angela Fernández Alvarez..............

D. Pió Moreno Matías................. ;.........
D a Victoriana Luna M oreno...............

D. Plácido Domínguez Roncero ••
D.a Agueda Osuna Carpintero......... .

D. Juan Antonio Mateos Cano......... :.
Da Mercedes Hueso Zabas.................. .

D. Antonio Fuentes Pena..........  . .......
D a Manuela Mella ..................... ............

D. Francisco Gómez Saavedra............
D a María Avelina Pena Villadóniga...

- D. Francisco López Castro...................
D a Francisca Bande Rodríguez............

D. Virgilio Fernández Cuenya..............
D a Matilde González Fernández.........

D.a José Espino Suárez ••...........* ..........
Da Juana García Benítez......................

D. Evaristo García Torres..... ..............
D.a Balbina Vila Fernández................. .

D. José Pazos Boquete.......  ............. .
Da Dolores Juncal Bermúdez...............

D. Luis Ferrer Cursach..... .................
D a Catalina Casellas Pons...,...............

D. Juan Delgado Díaz - ....... .
D a Elvira Gómez Felipe................

/
D. Manuel Peraza M edina......;.......
D a Rita Hernández Clavijo.......... .......

D. Pascual González Morales... ••..... -.
DA Victoria Gómez Bejarano................

D. Juan Romero Leiva../................ .
D a Josefa Calderón Jiménez................

Da Amalia Giménez Francés................

D. Diego Benítez Robles..................7.;.. «,
D a Pastora García OM.v*....... ............ .

Padres ........!

Idem ..........

Idem ..........

Idean ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idean ..........

Idem ...... .

Idem ...... 77.

Idem ......... . :

Idem ........ ]

Idem .......¡v. 1

/
Idem ... . . . . .  i

Idem .......rr. 1

Idem ......7.. i

Idem ........ b

Idem ....'.....  i

Idem ........... L

[dem ........ d

Infantería, 23

Idem .................. .

Inf. Bailen, 2 4 .....

Inf. S. Quintín. 25j 

Inf. Toledo. 20 

Inf. Argel, 27

Idem ................... ;.. J

Inf. Zamora, 29.... i

Idem . . . - • .............. i

Idem ..................... . ¿

Inf. Zaragoza, 30.. 

Inf. Montaña, 30... S

infantería, 51........ £

dem ....  ................ S

nf. Palma, 30 s  

nf. Tenerife, 38... S

dem .......................S

Regimiento 41......  &

nXantería, 58 &

[llantería, 89........S<

►v. Lgr. P. Azules &

Soldado Angel Giménez Igea ...................................

Soldado Angel Cano Lamaña ..... .........................

e

Soldado Cirilo Domínguez Osuna ..................... -

Soldado Juan Fuentes Mella ..................... ..............

Soldado Manuel Gómez Pena ..........................

Soldado Leónides Fernández González ......... ..7

Soldado Julián Espino García .................................

Joldado Eladio García Vila .............................. .

*
toldado Jesús Pazos Juncal ...................... .

oldado Damián Ferrer Casellas ....... .......

oldado Alberto Delgado Gómez .......................

oldado Marcos Peraza Hernández ...............

oldado Beraardino González Gómez ....................

oldado José Romero Calderón ...... ...................

oldado Pascual García Giménez ...........................t,

oldado Manuel Benítez García . . . . .  ....................
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Pensión anual 
que se les 
concede

gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

«93,50 

¿693,50

693.50

603.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(i)

Estatuto de CL¿ 
sea Pasivas del 
Estado, de 22  
de octubre de 
1926.

1
3 e^ero 1933 

31 mayo 1933

26 febrero 1933 

30 septiembre 1933 

22 septiembre 1938

1 junio 1996

27 diciembre 1936

22 julio 1938 

3 marzo 1937

23 Julio 1937 

7 octubre 1938

10 enero 1939

21 diciembre 1937

22 febrero 1938 

12 enero 1939

, 11 noviembre 1938 

10 abril 1937 

30 agosto 1937

10 diciembre 1996

11 febrero 1939 

25 enero 1939

Navarra ...........

Vizcaya .............

Logroño ............

Valladolid

Avila .................

Cáceres .............

Idem ; .77.'. . . . . . .

La Coruña

Idem ..................

Lugo ...................

León ...................

Las P alm as.. . .

Orense ........... ..

La Coruña,-M-vr

Baleares ............

Tenerife .......

Idem . . . . . . . . . . .

Cácerea . . v . . .

Málagá . . ...........

Navarra ...........

Hueiva

Sivero .............

Bilbao .............. -.......

Logroño .............. .

Villanubla 

Horca jada Rivera.

Montehermogo ......

Truiillo ...... ir;...

Touro .......... . . . . . . . .

Insúa ....................... .

Lapio ..........

Qradeíes ......

San Nicolás ............

San Ciprián ..........

Ordenes ..........

Fasnia . ..Vr........ .

Realejo Bajo ......

Serradill* ...... .m ...

Antequera ..............

Oorella . .. . . . . . . . . . . . .

Trigueros ..^ ¿ .r ....

Navarra .....

Viacaya ..*♦*

Logroño

Valladolid.

Avila .......... .

Cáceres ........
♦

Idem . . . . . .77.

La Coruña.. 

Idem ... .. . . . .

León ............

Canarias ... 

Orense 

La Coruña.. 

Baleares .... 

Tenerife .... 

Idem  

Oáceres

Málaga ......

N avarra ... . .  

Hueiva

i\

i

3i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Bartolomé Pavón A rro y o '-..... :........
D a  Ana Montero M árquez.................. Padres ........

Idem . . .

Caz Taxdir, 7 

3 .° G. Antitanqu.es 

Art Ligera i l '  ...

Soldado Andrés Pavón Montero ...... ............

Soldado Policarpo Arroyo Alava • ................D. Marcelino Arroyo del Alamo.........
D a Robustiana Alava Garm a.

D. Pablo Cayucla Soto..........................
D.a Francisca Oña M artínez......

D. José Manuel Fernández Barrio.....
D a  Perfecta Celsa Nog-ueira Barrio....

D. Victoriano Nuez Bagués..................

Idem .......... Soldado Venancio Cayuela O ñ a .................

Idem ........... B. Zp. Marruecos. 

5 Com. T. Intcndc. 

Gp. Intendencia, 7
i

Rgls. Larache, 4

Rgls. Alhucemas, 5 
Dvón. L ittorio .......

T .pennn

Soldado Domiciano Fernández Nogueira .......

Soldado Tomás Nuez Muñoz .............. ..........Idem ...........
D a Juana Muñoz A zn ar.........................

D. Angel Hernández Cortos................... Idem .......... 1 Soldado Juan Hernández S á n c h e z ..................... .D a Demetria Sánchez V alle.......

,D. Leandro M artín Vicente.................. Idem ..........
D a  Catalina Calvo Regalado.................

D. Rosendo Bernardo Plaza..;../--.......
D a  M aría G utiérrez López.......... .. .

Soldado Críspulo Bernardo Gutiérrez .............. 777,

Idem

Soldado Gregorio Bernardo Gutiérrez ............. .

T atio vin T ^ T 3 i vpvh pmpnt&  .D. Francisco Rivero Pérez......... ..........
D a M agdalena Clemente M artos.........

D. Juan Riera Roselló...............— ...... ;. Trlpm Idem ...... ; ........ . Legionario Antonio Riera Jaume .......................7«í *#

Leginario Juan Cordillero Tomillo • • • • • • • •  ««/i

D a  Magdalena Jaume Suredo...............

Idem ........... Idem ....... * ..............D. Luis Cordillo R ubio .......... .á . ............
D a  Josefa Tomillo Cordero......

D. Arcadio Herrero Campos....... ........ Idem ........... F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Cádiz ...

Falangista Arcadio Herrero Gimeno .......... ......i,..D a Rosalía Gimeno Andréu ....................
t

D. Francisco Rivera Carm ona............. Idem .......... Falangista José Rivera Perea .............. ........... ..D a  Antonia Perea Cosas........................

Ó. Alejandro Arenas Herrador.../.-..... Idem ... . . .. . . F. E. T. Castilla... 

F. E. T. Guipúzcoa

7? 1? rTl T n Af\

Falangista Félix Arenas Mora ........................ .773; <D a  Claudia Mora Alam eda ............. .

D. Antonio Mendiluce A rtola ................ Idem ........... Falangista Juan Mendiluce Oriozabala •ss* 

Falangista Emilio G arcía Enríquez ................. .

D a  Josefa Oriozabala Zubillaga ...........

D. Florentino G arcía G arcía  - ............
D a  Joaquina Enrlquez R o m á^ ...

D. Balbino M artínez González............

Idem

X/"í P-TY)

ir. ü». i.. i-rcUll........

■p u* nr t  .i 1 ctí\
D a  Vicenta Díaz Cora .............

r .  xu. x. i-tugo.......

TI TI m Ca îo Falangista Enrique Castillo Barrahondo . .. . .7 7 ^ .,
D .a Gregoria Barrahondo M artínez ......

D. Jaime R iera U m bert...........................

Idem ....... . r  . üi. 1 . oO ria .......

T. N. S. Montse. 

Tercio Oriamendi.. 

F . E. T. Toledo....

DA M argarita Santandréu Planisi,.-.... 

D- Paulino Dima P u jam a ..............

Idem ...........

Idem Falangista Francisco Dim a Arechaga •
D A  M aría Arechaga B ernaola— .......7...

D. José Ramón Jáuregui Barra. 7/ - . . .  
Pf Jesusa Zunzundegui Ardela iz.........

Idem ........... Falangista José M aría Jáuregui Zunzundegui
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

 Leyes o regla
mentos que 

se les aplica

f e c h a
 en que debe empezar 
el abono de l a  

pensión

 
Delega c i ó n de 
Hacienda de la  
provincia en que 
se les consigna  

el pago 
(2) 1

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año 1
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.440.00

1 .440.00
693.50

2106.00 

2106,00 

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

j - 693,50

(1)

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

22

20

10

27

26

19

13

14
15

13

j »

22

12

25

16 

2

26

13 

1

14

24

septiembre

diciembre

enero

febrero

julio

julio

mayo

noviembre
enero

febrero

septiembre

julio

agosto

mayo

septiembre

noviembre

octubre

febrero

noviembre

noviembre

Junio

marzo

1938

193?

1938

1938

1937

1937

1938

1938
1939

1937

1938 

19S8 

1938

1937

1938 

1938 

1938

1937

1938 

1938

1937

1938

Hueiva ........ .

Santander .......

Burgos ............

Orense ............

Zaragoza ........

Salamanca .... 

Idem ...

Toledo ..........
i

Sevilla .............

Baleares .........

Badajoz 

Barcelona . . . .

Cádiz ............

Toledo

Guipúzcoa .....

León ............. ..

Lugo .....i,..

Navarra .......

Baleares ........

Vizcaya ......... .

Guipúzcoa .....

El Cerro AndevakJ 

O tañes, Castrtf-U.

La Aguilera •••......

Villadequinta ......

Pastriz ......

Pedrosilla Aires ... 

Zarza Pumareda... 

Mina Sta. Quiteria 

Sevilla ........ ;........

Sta. María Nava.

Barcelona ............

Villamartín ..........

Sah Bartolomé A.

Leaburu «....;.......

Perandon(es ...yy....

Vivero .................

Arellamo

Son Macla ...........

Dima ... ir........t....

, Fuenterrabía

Hueiva ......

Santander... 

Burgos .......

Orense ......

Zaragoza ... 

Salamanca, •

Idem .........

Toledo

Sevilla .......

Baleares ....

Badajoz .....

Barcelona .. 

Cádiz ....

Toledo .......

Guipúzcoa ..

León ...... .

Lugo

Navarra ...._,

Baleares ....

/
Vizcaya

Guipúzcoa...

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que  
pertenecían los ca u

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Florentino Turrillas Navarro........
D. Constantino Castosa Puente........
D Castor Robredo Ortega...................

D. José Oncins Leris....'............... ; .......

D. Martín Forcen Chueca.........1........
D. Jerónimo Fanlo Escobar..................
D. Tomás Llarena Arnáiz......... ; ........
D. Antonio López Castro......................

. D. Eusebio Giménez Blázquez..... .......
D. Angel Gómez de las Heras.........
D a Eloísa Ucha Losantos........................

D.a Aurora Muñoz Martínez.................

D.a Luisa León Fernández..-...... . ..........
D a  Eulogia Sánchez Quirós..................

D a Remedios Núñez Alvarez.................
DA Filomena Nieto Díaz.........-................

D.a Josefa Louzao Jorge................ .
D.a Manuela Campelo Rosendo..;.........

D.a Concepción Turnes Castelao....... .77

D.a Isabel Pracias Alvarez ••.......... .
D a -A ltagracia Corona Paz......... . ....... .

D a Asunción Pombo Mosquera..... .

D a Marcelina Altuna Echevarría.........
DA Celestina Fernández Rodríguez.....
D a Cándida Fernández Alares............. :
D a Encarnación Sánchez Gómez..... :.
D a Antonia Mederos Cañada ...............
D a Juliana Pinto Aguado.....................;
D a Dolores* Alcantarilla Hernández.... 
D a M a Antonia Cal Varela................. .

D a M a de los Dolores Plata Santos...

D a José Luis Gil de M ingo..:..............*

D a Emiliana Perdiguero Santos.........
D a Pilar Quinte Fernández....................
D a Rosa Guerra Carra j o - ......... ;....
D a Esperanza Muñoz del Sol..............
D a Concepción Blanco Vázquez...........
D a María de la Concepción Ruiz Pérez
D a Irene Artigas Serrano................. .
pA  Manuela Gómez Piñeiro.. .........;

Padre.........
Idem ........
Idem ........

Idem ........

Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Madre ,

Idem ...... .

Idem ..... .

Idem ..... ...
Idem .........
Idem ..... ;..
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..... .

Idem ......r.

Idem .........
Idem ..........

Idem ..... .

Idem .........
Idem ..... .
Idém
Idem .........
Viuda
Idem .........
Idem .......
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........

Idem ......77.
Huérfano....

Viuda ...rrr.
Idem ..... .r..
Idem ..........
Idem .........
Idem ...... .
Idem ...........
Idem .........
Idem ..........

, F. E. T. Zaragoza 
F. E. T. Logroño.

. Bn. Flandes, 5 .....

. Inf. Granada, 6 ••

. Inf. Gerona, 18.....

. Infantería, 19......

. Inf. Bailén, 24..... i
Inf. Zaragoza, 30.. 
Caz. Numancia. 6. 

. F. E. T. Paciencia. 

. Aviación ............... .

. Infantería ............./

. Ingenieros .............

. Caz. Taxdir, 7.......
Caz. Ceriñola, 6....
Inf. Gerona, 18.....
Reg. Fusileros, 21.

. Inf. Bailén, 24.....

. Infantería, 25..... ;.
Inf. Victoria, 28... 
Inf. Zamora, 29....

. Idem ............. .

, San. C. E. Galicia 
Rgls. Indígenas, 3.

Legión ..................

F. E. T. Cádiz...v 
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Oviedo.... 
F. E. T. Zaragoza.
Rgls. Melilla, 2.....
Legión .........i......
F. E. T. Palencia.
G. Civil Teruel.... 
Artillería, 48 ........

G. Civil Oviedo....

Inf. V&lladolid, 20.

Inf. Bailén, 24 
Inf. Zamora, 29.... 
Inf. Zaragoza, 30.. 
Inf. Montaña, 31.. 
InX. Mérida, 95 
Inf. Tenerife, 38...
Artillería, 45...... .
Legión ..... ...............

J Sargento don Victoriano Turrillas Extrema! ...77 77 7

. Cabo José Castosa Martínez .......................................

. Soldado Silviano Robredo Calleja ...........................

. Soldado José Oncins Castiella .........v -,..............

. Soldado Antonio Forcén Zapata ...... .........................

. Soldado Antonio Fanlo Labasta ............................ .

. Soldado Aurelio Llarena Fernández .......................

. Soldado Antonio López Rico ......................
¡Soldado Juan Giménez García ......................... 7 .;.-....
1 Falangista Heliodoro Gómez Palacios — ........
Teniente don José Luis Calleja Ucha ...... ....... .

, Teniente don Eduardo Sanfeiiz Muñoz ......... 7 ,...-.7 .

Alférez don Rafael del Peso C a lv o .......... ........... ..

Cabo Rafael Ortega León ......................777. . . .  777...r;
Soldado Francisco Gil Sánchez ......................... .
Soldado Felipe Hernando Pérez .....................
Soldado Juan López Núñez ...... ............... ............... ..
Soldado José Iglesias Nieto .................................. .
Soldado Miguel Fernández Romero .................. . . .
Soldado Secundino Rey Louzao ...............................
Soldado Ricárdo García Campelo ................ . . . . . . .

A
Soldado Manuel Ferro Turnés .............. ............... 7ti.«
Soldado Jesús Ferro Tumés ............................ .........
Soldado Francisco Hernández Pracias .........
Soldado José Oitaben Corona . . . ...... ......... .-........ ..

Legionario Andrés Rivas Pombo .......... ................ .

Falangista Antonio Ortega Bonilla ......................
Falangista José Otamehdi Altuna .............. .......... .
Falangista Amador Conde Fernández ......................
Falanista Mariano Polo Hernández .........................
Teniente don Manuel González Granados . .. . .. . .. .
Suboficial don Eusebio Arévalo Vicente ................. .
Sargento don Félix Vallejo B a rg a s ........... ........ .
Cabo Miguel Rocha López .......................... . . . . ...........
Cabo Román Couce Couce .....................................

Cabo Ramón Casco Sánchez ...7 . ; . . ......... ......... .7;.....

Soldado Angel Gil Casaluenga .............................
/

Soldado Simeón Fuente Moreno .......... .......... .
Soldado Julio Gallego Pérez .............. ...............
Soldado Juan Antonio Vázquez González . . . . . . . . . .
Soldado Benito del Cerro Talavera ............. .
Soldado Gumersindo Gesto García . . . . v ...............
Soldado Francisco Lorenzo Mosegue ......... ............ • •
Soldado Sixto Lacosta Morea ...... .......... . . . . . . . . 7 . . . .
Legionario Eduardo Rey García . ...¿.-.r.................. . .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o r egla
mentos que se 
les aplica

F ECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

 Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 

se  les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.160,00
795.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

5.000.00

5.000.00

4.500.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
1.440.00

2106.00

693.50
693.50
693.50
693.50

5.000.00  
4.269,84  
2.160,00
3.585.00

795.50

3.465.00

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00

1

- (i)

Estatu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

$

19 noviembre 1938 
9 noviembre 1938 
8 octubre 1939

24 agosto 1938
.

23 diciembre 192*7
19 junio 1937
22 agosto 1938 
12 febrero 1939
23 febrero 1937
28 abril 1938 
17 noviembre 1938,

i
1 enero 1942  

1 enero 1942

25 agosto 1938 
25 m ayo 1938 
16 diciembre 1937 
12 abril 1987
20 febrero 1937, 
11 agosto 1936 
27 noviembre 1938
22 febrero, 1998 j

8 m arzo 19391 
8 m arzo 19391

27 agosto 1938 
27 m arzo 1938

I
19 _ octubre 1938

7 abril 1937
29 m ayo 1938
23 diciembre 1837
8 septiembre 1937
3 enero 1939 
6 mayo 1937

27 julio 1938
30 agosto 1936

8 m arzo 1939

11 octubre 1938 i
!

11 m arzo 1937

4 . julio 1938^ 
16 m ayo 1937 :
3 enero 1938 * 

27 julio 1938 
14 m arzo 1938 i
4 septiem bre 1937 '
9 enero 1938 ! 
8 enero 1937 j 

i

Zaragoza ...........
Lugo ....................
Burgos ...............

Huesca v . . ; ......

Zaragoza ___...
H uesca ...............
Burgos . . . . . . . . .
Lugo .................
M adrid ...’..........
P alen cia ............
Logroño . . . . . . .

B arcelona .........

M adrid ...............

Sevilla
Cádiz ............ .
Q u ad alajara  ...
Cádiz ..................
Lugo ....................
Huelva • • • •......
Pontevedra  
L a  C o r u ñ a , . . . .

Idem  ...... ............

Orense ...............
Cádiz ..................

L a  C o r u ñ a , . . . .

Cádiz ..................
CiUipÚZCOa •••..;
Orense ...............
Zaragoza ...........
G ran ad a . .  
S alam an ca  . . . .
P alen cia  ....... .
Sevilla .............. ..
L a  C o r u ñ a , . . . .

Badajoz . . . . . . . .

Q u ad alajara  ...

Palencia ............
Lugo ...................
Orense -.......... .
Céceres ............
La C o ru ñ a.........
Tenerife .. . . . .
Zaragoza ...........
La C o r u ñ a . . . . .

Salvatierra  E sca ...
G oá ...........................
Fresno de Sosa ...

Secorun ...... .............

Parque . . . ................ .
Bailo .........................
Espinosa M onteros
Cuesta .......................
Madrid ....... ..............
L a  Puebla Valdivia 
C alahorra ...............

Barcelona ...............

M adrid .....................

Sevilla .......................
S an  Roque ...... .
S antiuste ................
Ceuta ........................
V illarente Abadún.
Jabugo ......................
L a E strad a ............
M ercurln ..................

S . de Compostela.

R aíriz de Veiga ... 
San F em an d o  . I

L a  Coruña ........<...

Puerto  S ta . M aría.
Elduayen .................?
S ta . C. Arrabaldo.j
Zaragoza ................ \
G ran ada .................. 1
Ciudad Rodrigo  
S antillana Cam pos' 
Valencia del Alcor 
Ambroa ..*............. - i

B adajoz . ; ..................

S auca ........................

D ehesa M ohtejo .....
T ercilán  ..................
Fuen tefría  ...............
M onroy .....................
S a n ta  Comba ... 
R ealejo Alto 
U rriés ............ ............ '

i

 Zaragoza ...
Lugo ............

!Burgos

 H uesca

Zaragoza ...
H uesca
Burgos

' Lugo ............
' M adrid , 

P alencia .... 
Logroño

i
| B arce lon a ...

 ̂ M adrid

j Sevilla
C á d iz ............

1 G uad alajara
; Cádiz ...........

Lugo ............
| Huelva ........
¡ P on teved ra .. 
' L a  Coi\iña..

■Idem ...... .
1
1 Orense 
1 Cádiz

j L a  Coruña..

' Cádiz ...........
G uipúzcoa...
Orense ...... *.
Zaragoza ... 
G ran ada .. . .  
S alam an ca .. 
P alen cia  .... 
Sevilla . . . v .  
L a C oruña..

Badajoz . .. . .

G uad alajara

P alen cia
Lugo ............
O rense ' 
Cácereg  
L a  C oruña.. 
C an arias .... 
Zaragoza ... 
L a  C oruña..

i

3

7

a

3

9 r 

3

10 

11 -

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA kosario Fernández García.............
Da Dorotea Astarlos Ser ragua.............

D. Roberto Wirth Svalina........ ;....... .
D a Alióla Lenarts Griez........................

D a Petra Hernández Sánchez............

D. Juan Benítez Santiago...................
DA Eugenia Pérez Castillo.................

D a Margarita Navas Ramos ••.............
D a Petra García Ble.............. „.............

Vitera ......
Idem .........

Padres .......

Viuda ........

Padres .......

Viuda ........
Idem '.........

Carabineros .........
G. Civil ...............

I
Infantería ............

Armada ........... .

G. Civil ...............

Idem ..........*...........
Idem ......... ...... .

Brigada don Rodrigo López Quiñones .................
Guardia Antonio Posada Girón . •.......................

Comandante don Rene Wirth Lenaerts .............

Teniente don Luis Herrera García ........ .........

Guardia Ricardo Benítez Pérez ....................... .......

Guardia Femando Rodríguez Palomo ....... .......*.
Guardia José Díaz Sema ... — ...----- -----------

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará trasla
dó a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General , de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
eii tatito conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción ¿e  las 
cantidades que p or , los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa- 
sañdó por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala' en coparticipación hasta el día 
15 de diciembre de 1939,,en que falle
ció el recurrente, pasando desde esta 
fecha, por entero, a la madre, que la 
disfrutará mientras conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can- 
tidadés que por el Cuerpo hubiesen 
recibido a cuenta del presente señala
miento.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
% de octubre do 1937, en que falleció 
el padre del causante, pasando desde 
«ata fecha, por entero, a la madre, que

la disfrutará mientras conserve su ac
tual estado de pobreza y aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

6. Percibirán la pensión que se les 
señála en coparticipación y eii tanto 
copserven su actual estado de pobre
za; pasando por entero al que sobre
viva sin- necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen recibido á cuenta del presen
te, el abono dél cual es compatible con 
el sueldo anual de *2.190 pesetas que 
percibe el recurrente como conserje y 
enterrador del cementerio, de fruente- 
rrabíá, con arreglo á la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

7. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que, por 
el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con la d? 346,75 
pesetas anuales que le fué concedida 
por-orden de la Presidencia del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina por 
su otro hijo muerto en campaña, con 
arreglo, a lo dispuesto en el articulé 
96 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas'del Estado.

8. Percibirá la pensión qué se le 
concede en tanto conserve la aptitud 
legal y su actual estado de pobreza,

no siendo compatible con la de 3.750 
pesetas anuales -Que la recurrente vie
ne percibiendo en concepto de viuda 
del Excmo. Sr. General de Brigada 
don Jenaro “Sanfeliz Villalta. Por tan
to, esta pensión le será abonada, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades’ que hubiese recibido a partir 
de la fecha que señala en la relación, 
a cuenta del señalamiento que se le 
hizo con fecha 8‘ de agosto de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 242), que queda en suspenso.

9, Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actüal es
tado civil y de pobreza, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por -el Cuerpo hubiese recibido a cuen
ta del presente señalamiento y sin 
perjuicio de recibirla en coparticipa
ción con su esposo en ignorado para
dero, si llegase a aparecer, y en tal 
caso, pasaría por entero, al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

10, Se eleva a la actual cuantía 
la 'pensión que le fué concedida por 
Ord'en de 14 de abril de 1941 (D. O. nú
mero 89), por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante fué as
cendido al empleo de cabo por méri
tos de guerra, la que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido a cuenta 
del 'anterior señalamiento, que queda 
anulado.

11, Percibirán la pensión que’ se les
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Pensión anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados
Leyes o regla- mentos que se les  aplica

FECHA  en que debe empezar el abono de la pen- sión
Día Mes Año

D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia

2.250.00
1.550.00

Artículo 2.° del 
Decreto 92, de 
2 de diciembre 
de 1936 (B. O.dd  F. mimp- 6 ma.vo 1338 

19 junio 1937
Almería
Vizcaya

Almería .................. Almería- 12
ro 51) y Or
den de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (D. O. 
número 248).

Durango ••• . ..... Vizcaya 13

(1) i
9.000,00 8 noviembre 1936 Madrid .. . . . . . Madrid ....................

i
 ̂ Madrid 14

7.500,00
Decreto de 18 de 

abril de 1938 24 noviembre 193 6 ¡ Salam anca •••.• Salam anca ............ 1 Salam anca.. 15t±5. u . aei üí.
3.200,00

número 549) y 
Ley de 13 de 
obre, de 1940 16 agosto 1936! Albacete Ríopar ..................... Albacete .... 16

3 200,00 
3.10000

-tD. O. núm e 25. julio 1936 j 
14 septiembre 19361

Córdoba Córdoba •••... * Córdoba 17ro 292). Idem ...... La Victoria ..... I Idem ...........
....................... 1

señala en la siguiente forma: la viuda 
desde la fecha que se señala en la 
relación*hasta el día 9 de octubre de 
1940 en que contrajo segundas nup
cias. y a partir de esta fecha se abo
nará integra al huérfano, que la per
cibirá por mano de su tutor legal has
ta el día 3 de abril de 1959 en que 
cumplirá su mayoría de edad, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiesen pedi
do percibir a cuenta del presente se
ñalam iento.

12. Se desestim a la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la 
muerte del causante ninguna de las 
circunstancias que exige la Ley de 13 
de diciembre de 1940 (D. O. núm 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en 
la legislación que se cita en la rela
ción. se le ratifica, con carácter defi
nitivo, en el percibo de la que le fué 
señalada por Orden de 7 de septiem 
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 8). y lé será abonada 
m ientras conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del ante
rior señalam iento, que queda sin 
efecto.13. Se desestim a la petición de pen- 
sióh que la interesada solicita por no 
concurrir en la muerte del causante 
ninguna de las circunstancias que exi- 
‘ge la Ley de 1.3 de diciembre de 1940 
(D. O. núm. 292). Ahora bien, com
prendida la misma en la legislación

que se cita en la relación, se le rati
fica, con carácter definitivo, en el per
cibo de la del 50 por 100 que le fué 
señalada por Orden de 30 de noviem 
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 163), que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido a 
cuenta del anterior señalam iento, que 
queda sin efecto.

14. Justificado en el expediente in 
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 

 les asigna la pensión que se les seña- 
 la, en coparticipación, m ientras con- 
 serven su actual estado de pobreza, 
 pasando por entero al que sobreviva 
 sin necesidad de nuevo señalam iento.
 15. Justificado en el expediente in- 
 formativo el hecho glorioso que concu- 
 rrió en la muerte del causante, per

cibirán la pensión que se les señala  
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido percibir a cuenta del anterior señalam ien
to, que queda sin efecto.

16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se ele
va a la actual cuantía la pensión que 
les fué concedida por Orden de 17 de 
noviembre de 1941 (D. O. -núm. 274), 
por haberse comprobado docum ental
m ente que el causante disfrutaba 100 
pesetas en concepto de premio de con s
tancia, la que percibirán en tanto con-

serven su actual estado de pobreza, pa- 
sando por entero al que sobreviva s in  
necesidad de nuevo señalam iento y en  
coparticipación, previa liquidación y  
deducción de las cantidades percibidas a cuenta del anterior señalam iento, 
que queda anulado. D icha pensión és  
compatible con el haber pasivo anual 
de 456,42 pesetas que como guardia ci
vil disfruta el recurrente, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
núm. 151).

17. Justificado en el expedienté in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, ge 
eleva a la actual cuantía la pensión  
que le fué concedida por Orden de 
15 de noviembre de 1940 (D. O. nú
mero 271), por haberse comprobado 
documcn talm ente que el causante dis
frutaba 100 pesetas anuales como pre
mio de constancia en la fecha de su 

.m uerte, y le será abonada previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiese recibido por cuenta  
del anterior señalam iento, que queda 
sin efedto.

Madrid, 20 de junio do 1942.— El 
General Secretario, jü a n  Herrera.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se modifica, el artículo 
cuarto de la Orden de este Ministe
rio de 2 de abril de 1936, en el sen
tido de no quedar sujeta a plazo la 
presentación de instancias solicitan
do los beneficios tributarios establecid

os por la Ley contra el Paro de 
25 de junio de 1935.
limo. Sr.: El articulo cuarto de la 

Orden de este Ministerio de 2 de 
abril de 1936, por la que se dictan 
las normas jsara solicitar las exen
ciones de Contribución urbana esta
blecidas en el articulo 15 de la Ley 
contra el Paro de 25 de junio de 
1935 y tramitar los oportunos expe
dientes, fija el plazo de treinta dias 
naturales, a contar dél siguiente al 
de la terminación de las obras, para 
la presentación de la • instancia y de
más documentos necesarios en las Ad
ministraciones de Propiedades y Con- 
itribución territorial o en las Oficinas 
municipales en las localidades donde 
Ho  existan aquéllas Dependencias, re
quisito reglamentario que ha venido 
(teniéndose en cuenta por ese Centro 
directivo para la resolución de los ex
pedientes tramitados.

Mas la a'PÜcación estricta y rígida 
tílel referido precepto ha dado lugar 
a que se dicte buen número de acuer
dos dmegatorics por haber sido soli
citadas las exenciones por los propie
tarios, transcurrido el plazo de trein
ta días naturales antes expresado, aun
que, a veces, el exceso de plazo con
sistiese solamente en uno o pooos más 
días, y cuyos acuerdos, en los casos 
recurridos, han sido confirmados por el 
[Tribunal correspondiente.

La referida Ley de 25 de junio de 
1935. dictada para remediar el -paro 
obrero involuntario, concedió diversos 
beneficios tributarios con el fin de es
timular la construcción de viviendas, 
y xiió tales resultados positivos que ha 
sido objeto de diferentes prórrogas, en
tre otras las concedidas por las Leyes 
de 8 de mayo de 1939 y 12 de mar
zo del corriente año, resultando de 
¿lio que si los particulares o So- 
riedades inmobiliarias han respondido 
al llamamiento de la Ley haciendo con 
alio disminuir el paro obrero f  faci
litando viviendas tan necesarias en to
tas las localidades; es decir, cumplido 
bl fin principal que la Ley se propo
nía—la construcción de inmuebles—, 
parece injusto mantener un precepto- 
reglamentario en virtud del cual, con 
frecuencia, el propietario se ve priva- 
io de las exenciones legales después 
ie realizada la edificación, levantada 
xiempre teniendo en cuenta la conce

sión del beneficio, por una causa ac
cesoria o simple requisito de trámite, 
no cumplido unas veces por olvido, o 
desconocimiento y otra6 por imposi
bilidad material, dadas las circunstan
cias especiales de estos últimos años, 
en que muchos de ellos se vieron obli
gados a abandonar su residencia ha
bitual.

Tal situación puede modificarse anu
lando el plazo fijado en la Orden de 
2 de abril de 1936, máxime teniendo 
en cuenta que tal medida no ocasiona 
perjuicios al Tesoro, puesto que será 
exigióle la contribución al propietario 
hasta que solicite la exención, viendó 
disminuido el plazo legal del beneficio 
en el periodo que él mismo d'eje trans
currir desde la terminación de las 
obras.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Los beneficios tributarios 
establecidos en el artículo 15 de la 
Ley de 25 de junio de 1935, podrán 
ser solicitados en todo momento por 
los propietarios, cualquiera que sea 
la fecha en que haya tenido lugar 
Ea terminación de las obras de cons
trucción del inmueble.

Segundo.—Los plazos legales de du
ración de las referidas exenciones co
menzarán a contarse, en todo caso, a 
partir del día siguiente al de la ter
minación de las obras, Cuando el pro
pietario presente en las oficinas de Ha
cienda o en las Municipales la peti
ción de exención después de transcu
rrido el plazo de treinta días naturales, 
a contar de la fecha expresada en el 
párrafo anterior, le será liquidada la 
Contribución correspondiente al plazo 
transcurrido hasta el trimestre natu
ral, inclusive, correspondiente a la fe
cha en que tenga lugar la presenta
ción de la- instancia, quedando redu
cido el período de exención al plazo 
que transcurra desde el trimestre si
guiente hasta el final de los veinte, 
cinco o diez años a que se refieren, 
respectivamente, los párrafos primero, 
segundo y tercero del artículo 15 de 
la referida' I©yí es decir, que de és
tos período> será siempre rebajado y 
sujeto a tributación el plazo transcu
rrido desde la terminación de las obras 
hasta, ©V fin del trimestre en que se 
solicite el beneficio tributario, cuahdo 
ficho plazo sea superior a treinta días 
naturales. En estos casos será exigí
ale al propietari«, no sólo la Contri
bución correspondiente, sino también 
a penalidad nue por defraudación es
tablecen las disposiciones vigentes.

Tercero.—Podrán acogerse a lo dis
puesto en la presente Orden los pro* 
Dietarios d© inmueble» respecto de los 
males la Dirección General de Pro- 
ñedadea y Contribución Territorial ha- 
^  dictado acuerdo denegatorio con an

terioridad a esta fecha por haberse 
presentado la instancia solicitando la 
exención después de transcurrido el 
plazo de treinta días fijado en la Or
den de 2 de abril de 1936. aunque el 
referido acuerdo haya sido objeto de 
recurso con fallo confirmatorio.

Cuarto.—Lós propietarios a que se 
refiere el número precedente presenta
rán nueva solicitud en la Delegación 
de Hacienda correspondiente, hacien
do mención de la petición anterior y 
de la fecha del acuerdo en que les 
fué denegado el beneficio tributario, 
completándose la istancia con la do
cumentación obrante como anteceden
te del acuerdo en el Centro directivo, 
por él cual, en caso necesario, se exi
girá la presentación de cuantos docu
mentos estime precisos para acreditar 
hallarse cumplidos los demás requisi
tos legales y reglamentarios.

A estos propietarios no procederá 
exigirles penalidad alguna, y será de 
aplicación a los mismos lo dispuesto 
en el número segundo de la presente 
Orden, o sea que el período legal de 
exención quedará disminuido para es
tos inmuebles en el plazo transcurri
do desde la terminación de las obras 
hasta la presentación de la instancia 
en que nuevamente se solicite la exen
ción!

Quinto.—Queda sin efecto el plazo 
de treinta días naturales que, corno 
forzoso, fijó e/1 artículo cuarto de la 
Orden de 2 de abril de 1936%para la 
presentación de instancias solicitando 
los beneficio^ tributarios concedidos 
por la Ley contra el Paro de 25 de 
junio de 1935, declarando subsistentes 
los restantes preceptos de la referida 
disposición ministerial,

Lo digo a V. I. para su. conocimiefr 
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1942.

BENJUMEA BURIN
[lmo, Sr. Director general de Propie

dades y Contribución Territorial.

ORDEN de 6 de octubre de 1942 por 
la que se dictan normas sobre es
tampillado y negociación de las obli
gaciones del Tesoro, 1939, converti
das o consolidadas por Ley de 17 de 
septiembre último, en tanto sean ent
regados los nuevos títulos corres

pondientes. 
'• limos. Sres.: Por imperio de la Ley 
de 17 de septiembre último, el día 30 
del propio mes terminó el plazo de’ 
vigencia de las obligaciones del Teso
ro emitidas en 1939. Conviene, pues, 
que los nuevos signos de crédito deri
vados de la citada Ley (Tesoros con
vertidos al 2,75 por 100 y Amortiza- 
bles al 3,50 por 100) se formalicen 
brevemente en títulos de. estas carao-
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terísticas, sin que, entretanto, experi
menten suspensión ni el pago de los 
nuevos intereses ni la libre disponibili
dad y negociación bursátil de la masa 
de valores convertidos o consolidados.

' Y a tal propósito,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Primero. Desde, ¡a publicación de la 

presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, los tenedores de 
obligaciones del Tesoro 3 por 100 de 
la emisión de 1939, que, en virtud del 
derecho reconocido en el artículo pri
mero de la Ley de 17* de septiembre 
de 1942 y dentro de los días 28 y 29 del 
propio mes, optaron por la prórroga 
de sus títulos por un plazo de cinco 
años, a partir de primero de octubre 
de 1942, con interés reducido al 2,75 
por 100, podrán recogerlos en las mis
mas oficinas del Banco de España en 
que verificaron la presentación, estam
pillados ya como valores de dichas ca
racterísticas, en tanto se lleve a efec
to su canje por los que emita la Di
rección General del Tesoro para la 
fonnaligación de la prórroga-.

Los nuevos títulos contendrán los 
cupones correspondientes al quin
quenio de su vigencia, que se abo
narán a los mismos vencimientos que 
los de las obligaciones originarias, de 
primero de enero, primero de abril, 
primero de julio y primero de octubre 
de cada año; pero si entre el estam
pillado y el canje transcurriere algún 
vencimiento, será anulado o despren
dido el cupón respectivo.

Segundo. También desde la inser
ción de esta Orden, podrán ser presen
tadas en i& Central o Sucursales del 
Banco de España, para el estampilla
do correspondiente, las obligaciones 
del Tesoro de la citada emisión que, 
conforme al artículo tercero de la Ley 
de 17 de septiembre de 1942, se en
tienden consolidadas en Deuda Amor
tizadle al 3,50 por 100, emisión de pri
mero del mes actual, al tipo del 98 
por 100 de su valor nominal, por no 
haberse ejercitado respecto de ellas el 
derecho de opción entre el reembolso 
y la prórroga.

El Banco de España, al devolver es
tampillados estos títulos, liquidará y 
entregará en metálico a los interesa
dos el 2,0408 por 100 del nominal de 
los mismos, como resto de la opera
ción de consolidación. Las cantidades 
que el Banco satisfaga por este con
cepto las adeudará en cuenta especial 
que abrirá al Tesoro público.

Cuando en equivalencia del resto 
quepa, adjudicar títulos, los interesados 
podrán elegir la percepción total á:\ 
mismo en metálico o la aceptación de 
Un resguardo del importe del mayor 
múltiplo de 500 pesetas que el resto 
represente y que únicamente sea 

liquidado en metálico el residuo infe
rior a dicha cantidad.

En representación provisional de la 
Deuda Amortizadle al 3,50 por 100 
creada por la Ley de 17 de septiembre 
de 1942, la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas emitirá car
petas, negociables en Bolsa, compren
sivas de doce cupones para los venci
mientos de primero de enero de 1943 a 
primero de octubre de 1945, ambos in
clusive, las que serán entregadas a ios 
interesados, en plazo que se anuncia
rá, contra recogida de las respectivas 
obligaciones del Tesoro estampilladas 
y de los resguardos de restos, en su 
caso, expedidos por el Banco de Es
paña.

Tercero. Tanto íás obligaciones del 
Tesoro que transitoriamente se conva
lidan como títulos representativos de 
la prórroga de esta clase de Deuda al 
2,75 £or 100, como las que se estam
pillen con las caracteriticas de valo
res de Deuda Amortizadle al 3,50 por 
100, serán negociables en Bolsa.

Cuarto. El importe de los anticipos 
que haga el Banco de España por res-, 
tos o residuos de la- consolidación de 
Tesoros en Deuda Amortizadle le será 
compensado mediante la entrega de 
títulos de esta Deuda por un nominal 
equivalente al saldo que acuse la co
rrespondiente cuenta especial, liqui
dando en metálico con cargo a la de 
Tesorería en el propio Establecimien
to el residuo final, inferior a 500 pe
setas que pueda resultar. Dichos anti
cipos devengarán igual interés del 3,50 
por 100 que la Deuda Amortizadle a 
q u e  transitoriamente representan, 
computadle por días.

Lo que se comunica a W . H. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1942.

BENJUMEA BITRIN
limos. Sres Directores generales del 

Tesoro y de la Deuda y Clases Pa
sivas.

ORDEN de 2 de octubre de 1942 por 
la que se concede, de modo transi
torio, la dispensa de certificado de 
origen, para el aforo de la cebada 
importada a consignación del Ser
vicio Nacional del Trigo.
limo. Sr.: El Servicio Nacional del 

Trigo, por escrito de fecha 28 de 
agosto último, interesa de ese Ven tro 
directivo la exención de presentar cer
tificado de origen para el disfrute de 
beneficios arancelarios, en los despa
chos de cebada realizados ¿  su con j 
s-ign ación.

Se fundamenta la petición en que 
la aplicación de la primera columna 
del Arancel eleva considerablemente 
él importe de los derechos * arancelarios

 sobre el pago normal de los mis
mos, y en que la referida entidad ofi
cial no recibe otro documento de ori
gen que el conocimiento d: embarque 
respectivo.

La especial fisonomía de los momen
tos actuales dificulta grandemente, se
gún es notorio, la obtención de los 
certificados de origen y, por otra par
te, en la resolución del supuesto plan
teado, ha de tenerse en cuenta que 
se trata de compras realizadas por el 
Estado a través de un Organismo ofi
cial creado a tal efecto.

Por la documentación que exista en 
la Aduana importadora y por la que 
obre, en poder del Servicio Nacional 
del Trigo se puede acreditar, de mddo 
eficiente, el país originario de la ce
bada, aplicándose en el aforo el ré
gimen concertado con el mismo, con 
lo cual el Estado no sufrirá lesión al
guna en sus intereses, puesto que per
cibirá la exacción que es justa y de
bida.

En razón a todo lo expuesto,
Este Ministerio, conformándose con 

lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y en uso de las facultades que 
tiene atribuidas reglamentariamente, 
ha acordado dispensar de la presen
tación del certificado de origen para 
el adeudo de la cebada importada por 
el Servicio Nacional del Trigo a su 
consignación. El origen de la mercan
cía se justificará a satisfacción de la 
Administración, con los documentos 
que existan en la Aduana y los que 
aporte el Servicio Nacional del Trigo. 
Esta concesión especial se otorga de 
modo transitorio y limitada al tiem
po que pfrduren las perturbaciones 
derivadas de la actual contienda mun
dial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director General de Adua

nas.

ORDEN de  5 de octubre de 1942 sobre 
reintegro que corresponde a 
declaraciones juradas exigidas por la Ad
ministración.
limo. Sr.: Las consultas formuladas 

con reiteración a este Ministerio sobre 
el reintegro por Timbre a que se hallan 
sujetas las declaraciones juradas exi
gidas por la Administración o por Or
ganismos Sindicales o de otro género 
investidos estatutariamente de la fa
cultad de obligar, y para finos de su 
propia función, acreditan duelas gené
ricas sobre la clasificación do tales do
cumentos, que hacen precisa una dis
posición que las esclarezca. 

k  tel objeto*
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Este M inisterio se ha servido establecer 
lo siguiente:

A partir de ja fecha de publicación 
de esta Disposición, se entenderá que 
las declaraciones juradas, no específi
camente señaladas en la Ley del Tim
bre con imposición, definida, exigidas 
oe los particulares o entidades por im
perativo legal, reglamentario o sindical, 
a los -efectos del cumplimiento de fines 
administrativos, judiciales, sindicales o 
políticos, con excepción de los casos 
en que suplan, sea cualquiera su fór
mula, certificaciones ya clasificadas en 
que habrán de estar sujetas al tim
bre de 3,00 pesetas, clase séptima, a 
que se refiere el artículo 28 de la Ley, 
por similitud a lo legislado en la enu
meración segunda del artículo 30 para 
las certificaciones expedidas por las 
dependencias del Estado, no siendo a 
instancia de parte y sin'concepto es
pecífico. y al igual que los documen
tos, altas, bajas etc., presentados para 
fines puramente administrativos a que 
se refiere el artículo 32 en su número 
primero, tributarán a razón de 0.25 
pesetas, mediante timbres móviles de 
la clase décima-.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de octubre d* 1942.—P. D , 

F. Camacho.
Ilmo. Sr. Director general de Timbre y 

Monopolios.

ORDEN de 2 de octubre de 1942 por 
la que se convocan oposiciones para 
cubrir hasta treinta plazas de alumnos 

de la Academia Oficial de 
Aduanas.
limo. S r .: En uso de la autoriza

ción concedida por Decreto de fecha 
19 de septiembre del año en curso.

Este Ministerio ha acordado disponer 
lo siguiente:

1.° Se convoca a oposiciones con el 
fin de cubrir hasta treinta plazas de 
alumnos de la Academia Oficial de 
Aduanas. El número de plazas corres
pondientes a cada uno de los grupos 
señalados en el artículo 3.° de la Ley 
de 25 de agosto oe 1933. será:
Caballeros Mutilados ............    6
Oficiales ex combatientes .............. 6
Ex combatientes, no Oficiales ...... 8
Ex cau tivos..................................   3
Huérfanos y otras personas depen

dientes económicamente de victi
mas nacionales’ de la guerra ... 3 

Turno do libre oposición .................. 6
El número de plazas asignadas a ca

da grupo ha sido determinado, en la 
forma que antecede, con arreglo a las 
prescripciones del apartado segundo, 
caso ai de la Orden ae este Ministe
rio de Hacienda de 4 de julio de 1940, 
por la que se dictaron la¿ norma* a

que habrán de a ju s ta rse, a los efectos 
de la citada Ley, las convocatorias de 
oposiciones para ingreso en los Cuer
pos dependentes del citado departa
mento.

Los ejercicios darán comienzo el día 
2 d e . abril de 1943, y se celebrarán 
en el salón de actos de la Dirección 
General de Aduanas.

2.° Podrán tomar parte en estas 
oposiciones quienes reúnan las con
diciones siguientes:

A) Ser español, varón. mayor de 
dieciséis años y menor de treinta, 
cuya justificación se hará por medio 
de certificación de nacimiento o, en 
su defecto, por medio del documento 
que legalmente le sustituya, debida
mente legalizados .cuando sean exce
didos fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

B) No padecer enfermedad conta
giosa ni tener defecto físico que le 
imposibilite para el servicio, lo que se 
justificará mediante la oportuna certi
ficación. expedida por el Médico que 
designe el Presidente del Tribunal. Es
tos reconocimientos facultativos se 
practicarán en la Academia Oficial de 
Aduanas, a las horas que se fijarán en 
la tablilla de anuncios del expresado 
Centro, y con fecha anterior a la de 
comienzo de las oposiciones.

C) No haber sufrido pena correccio
nal ni aflictiva, ni de inhabilitación 
para cargos públicos, extremo que se 
justificará por la certificación expedi
da por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

D) No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo, por faltas 
de moralidad, cometidas en el mismo 
o por acuerdo de Tribunal de Honor, 
justificando este extremo por declara
ción escrita del aspirante. La false
dad de esta declaración, en cualquier 
tiempo que se demostrase, producirá 
la baja del mismo en la Academia Ofi
cial de Aduanas o en el Cuerpo Peri
cial de Aduanas.

E) Acreditar su adhesión al Régi
men. mediante certificaciones expedi
das por la Autoridad! local y por las 
Jerarquías del Movimiento correspon
dientes, en las que se hará constar, 
además, si pertenece a las Milicias de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., a i: s 
efectos determinados en el artículo sex
to de la Ley de 2 de julio de 1940.

F) Los comprendidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939 acreditarán, do- 
cumentalmente también, la condición 
por la que les es aplicable dicha Ley, 
con arreglo a lo dispuesto en el nú
mero 3-° de la Orden de este Mi
nisterio de 4 de Julio de 1940.

Gi Poseer uno de los títulos aca
démicos facultativos o profesionales si
guientes:

E l.da Licenciado, en cualquiera de 
|os Facultadas .Upix$rs¿tí"-&s;.

El de Bachiller universitario o superior 
o cualquiera de los Bachilleratos 

completos cursados con arreglo a los 
i planes aprobados c.on anterioridad a 
| aquéllos, por el Ministerio de Educa- 
| ción Nacional.

El de Ingeniero, en cualquiera de 
sus especialidades.

El de Oficial profesional del Ejérci
to. procedente de las Academias Mili
tares.

El de Oficial de la Armada.
El de Profesor o Intendente Mercan

til.
El de Oficial del Cuerpo Administra

tivo de Aduanas.
Los aspirantes exhibirán el titulo co

rrespondiente con la consiguiente co
pia, la cual, una vez-comprobada, se 
unirá al expediente, y se devolverá el 
original al interesado.
. H) Los que reúnan las anteriores 

condiciones legales deberán solicitar su 
admisión a las oposiciones en un pla
zo que empezará el día 1.° de febrero 
del próximo año y term inará el día. 
1.a de marzo, a las veinte horas, me
diante la oportuna instancia dirigida 
al limo. Sr. Director general de Adua
nas, en la que 'se consignará el nom
bre y los apellidos, pueblo y provincia 
de naturaleza, de residencia, domicilio 
y demás circunstancias y méritos que 
reúna el aspirante, debiendo acompa
ñar a la misma todos los documentos 
justificativos de las condiciones a que 
se refieren los apartados anteriores.

I) La documentación a que ante
riormente se hace referencia, áerá re
integrada con arreglo a la Ley del 
Timbre y se presentará al Secretario 
del Tribunal durante las horas há
biles de oficina, en el plazo de admi
sión de instancias antes señalado.

Para la admisión de solicitudes será 
requisito indispensable q u e  vengan 
acompañadas de toda la documenta
ción exigida en los apartados preceden
te», sin que, en modo alguno, se tolere 
la admisión parcial o en reserva de 
tales1 documentos, ni la de aquellas 
solicitudes cuya documentación carez
ca- de los reintegros o legalizaciones 
que le sean necesarios.

3.° Contra entrega de 1.a citada do
cumentación y abono'de la cantidad de 
100 pesetas en concepto de derechos 
de examen, el Secretario del Tribunal 
expedirá el oportuno recibo o papeleta 
de examen, que será entregado pof el 
opositor al Presidente del Tribunal al

• presentarse a actuar en el primer ejer
cicio.

4.° Los opositores que residan fue
ra de Madrid podrán rem itir sus ins
tancias por correo en pliego certifica
do, que deberá depositarse en las Ad
ministraciones oe Correos, en fecha 
anterior al día en que termine el pla
zo de admisión de solicitudes. Tales 
instancia* deberán venir-acompañadas 
del importe de loe dew&we.ds exa-
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men y toda la documentación exigida 
para tomar parte en las oposiciones, 
excepto el certificado médico, que de
berán obtener y presentar al Secreta
rio del Tribunal con anterioridad a la 
fecha en que den comienzo las opo
siciones.

Terminada la presentación de ins
tancias se hará una relación de opo
sitores por orden de presentación de 
las mismas, señalándose a continua
ción del apellido la clasificación que 
les corresponda según los grupos ¿e- 
ñalaacs en la Ley de 25 de agosto de 
1939, la cual, debidamente formaliza
da con las7 firmas del Presidente y del 
Secretario -del Tribunal, se colocará 
en la tablilla de anuncios de la Di
rección General de Aduanas y se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para que en el plazo 
de cinco días siguientes al de su in
serción puedan los interesados formu
lar ante el Tribunal las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Las resoluciones que el Tribunal 
acuerde en el plazo de cinco días si
guientes, serán firmes, sin que contra 
ellas quepa ningún recurso en rela
ción con estas reclamaciones, pero 
deberán ser publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
caso de que supongan variación en la 
relación anterior, a los efectos de la 
citada Ley de 25 de agosto de 1939 
en relación con la Orden de 4 cíe ju 
lio de 1940.

5.° Cinco, días antes de que empie
cen las oposiciones se hará un sorteo 
público de todos los aspirantes en el 
Salón de Actos de la Dirección Gene
ral de Aduanas, a las once horas y 
el número que cada uno obtenga será 
el definitivo para la colocación en lis 
ta  y yara ser llamad;) a los ejerrír.-ioa. 
La lista definitiva se colocará en la 
tablilla de anuncios de la Dirección 
General de Aduanas.

6.° El opositor que no se presentase 
al ser llamado por el Tribunal, per
derá su turno y sólo podrá presentar
se en segundo llamamiento, si en éste 
tampoco se presentase, perderá todo 
derecho a ser examinado en la respec
tiva convocatoria, sin oneión a recla
mar los derechos de examen.

Aquellos opositores que en la fecha 
fijada para dar comienzo a los e je r
cicios no hubieren presentado en la 
Secretaría del Tribunal el certificado 
médico, .se entenderá que renuncian 
a tomar parte en las oposiciones y 
perderán el derecho a ser examina
dos, conservando sin embargo el de 
la devolución de los derechos de exa
men abonados. •

7.° El Tribunal anunciará previa
mente en la tablilla de anuncios dé 
la Dirección General de Aduanas, el 
día y hora en que hayan de celebrar
se los ejercicios/así como las instruc- 
«iones complementarias que Jwzgue

convenientes para el mejor desarrollo 
de los mismos y más exacta aplica
ción de los preceptos de la presente 
Orden.

8.° Las oposiciones versarán sobre 
las materias que se detallan a conti
nuación y constarán de los* cuatro 
ejercicios siguientes:

Primer ejercicio.—Gramática caste
llana. Análisis gramatical y ejercicios 
de composición escrita. •

Segundo ejercicio. — Problemas de 
Aritmética, Algebra y G eom etría; 
Francés y Geometría Comercial.

Tercer ejercicio. — Física, Mecánica 
y Química

Cuarto ejercicio.—Economía Políti
ca; Derecho Político y Administrati
vo ; Derecho Penal y Derecho Mercan
til.

9.° La práctica de los exámenes se 
ajustará a las siguientes normas:

La Gramática castellana, análisis 
gramatical y composición escrita, cons
tituyen una sola asignatura, cuyo exa
men constará de dos parles, una es
crita y otra oral.

Para el ejercicio escrito se formarán 
tantas tandas de opositores constitui
das por un ¡número igual a-1 que se 
juzgue puede ser examinado en la se
sión correspondiente. Será dictado un 
párrafo a viva voz y los opositores, 
seguidamente, deberán hacer el aná
lisis morfológico de dicho párrafo, y 
a continuación, el análisis sintáctico 
del mismo: este último deberá hacerse 
con la debida separación de oraciones 
simples y compuestas.

El Tribunal señalará un tema, que 
los opositores deberán desarrollar por 
escrito con amplia libertad en cuanto 
se re lie re a .su forma de expresión, 
con el fin de poder apreciar no sólo 
su ¿\cA>d en velación cm  la composi
ción «ramalieal. sino también la prác
tica de redacción y condiciones im a
ginativas del opositor.

Los anteriores trabajos escritos de
berán efectuarse en el plazo máximo 
de tres horas, en pliegos de papel de
bidamente sellados que les serán faci
litados per el Secretario del Tribunal 
en el mismo momento del examen.

Una vez transcurrido el plazo que 
queda indicado, o bien al term inar su 
trabajo, debidamente firmado con su 
nombre y apellidos, los opositores lo 
encerrarán en un sobre indicando en 
éste aquellos mismos datos y el núme
ro con que actúen en las oposiciones.

El ejercicio oral consistirá en diser
tar durante un tiempo máximo de 
diez minutos por lección sobre dos del 
programa de la asignatura, a cuyo 
efecto el opositor sacará dos bolas n u 
meradas de una urna situada ante el 
Tribunal, cuyos números serán los co
rrespondientes a las lecciones sobre 
las que haya de disertar.

La puntuación correspondiente a Ta 
«Signatura será la media obtenida en

los ejercicios oral y escrito y deberá 
ser superior a diez puntos.

El segundo ejercicio estará integra
do, conforme se indicó en el ap añ a
do 8.°. por las siguientes asignaturas:

Problemas de Aritmética, Algebra y 
Geom etría; Francés y Geografía Co
mercial, ajustándose la práctica del 
mismo a las normas que a continua
ción se indican:

En el examen de problemas matem á
ticos actuarán sin interrupción todos 
los opositores aprobados en el primer 
ejercicio, en tandas constituidas poy el 
número de ellos que se juzguen puede 
ser examinado en cada sesión. El 
opositor primero de cada tanda cx« 
traerá una bola, cuyo número corres
ponderá al de una papeleta cerrada 
en sobre1 lacrado, que contendrá tres 
problemas: uno de Aritmética, otro 
de Algebra y otro de Geometría y q u e ' 
serán los que deban resolver los opo
sitores que integren la tanda corres
pondiente.

El tiempo máximo concedido para 
la resolución de los tres problemas, 
será el de dos horas.

El examen práctico de problemas' 
matemáticos tendrá carácter de elimi- 
natorio dentro del segundo ejercicio 
para los opositores que obtengan en 
él una calificación inferior a siete 
puntos, quienes no podrán seguir ac
tuando, perdiendo, por tanto, la' opo
sición.

El examen cíe idioma francés cons-, 
tara de dos p artes: una escrita y otra 
oral, versando ambas sobre temas 
aduaneros o arancelarios.

Para el examen dé/la parte oral de
term inará el Tribunal cada día y an-< 
tes de constituirse en sesión pública, 
un número suficiente cíe trozos en 
francés que. contenidos en sobres la
crados y numerados debidamente, 
servirán para que en el acto del exa
men designe la suerte por bolas c u á l, 
debe leer y traducir seguidamente, de 
viva voz, el opositor, quien dispondrá 
para ello de un plazo máximo ae quin
ce minutos.

Una vez que los opositores que pue
dan ser examinados diariamente hayan 
terminado su actuación oral, se cons
tituirá con ellos una tanda y se pro
cederá seguidamente a efectuar la 
parte escrita del ejercicio, que Consis
tirá  en traducir al francés un párrafo 
en castellano, determinado por sorteo 
en forma análoga a la que quedó ex- 
puevsta para el examen de problemas 
matemáticos.

Dicha traducción deberá verificarse 
en un plazo máximo de una hora, 
transcurrido el cual encerrarán los 
opositores sus trabajos, debidamente 
filmados, en un sobre en el que harán 
constar, 'además de su nombre y ape
llidos, el número con que actúen en la 
oposición, entregándolos seguidamente 
*2 Secretario del Tribunal quien*
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transcurrido el tiempo indicado, pro
cederá a su apertura para que los 
opositores que integraron la tanda den 
lectura a sus correspondientes traba
jos ante el Tribunal.

Los exámenes de las restantes asig
natura st tanto del segundo ejercicio 
como las correspondientes al tercero y 
cuarto, serán orales y públicos. El 
opositor sacará de una urna ante el 
Tribunal dos bolas numeradas por ca
da asignatura, que serán las de las 
lecciones del programa sobre que haya 
de disertar. El tiempo máximo que ha 
de invertirse por el opositor será el 
de diez minutos por cada lección en 
cada asignatura. El Tribunal dejará 
a. los opositores que diserten en la for
ma que estimen más conveniente, lla
mándoles únicamente 1 a atención 
cuando se aparten de las preguntas 
que el Tribunal pueda señalarles entre 
las que correspondan a los temas res
pectivos o cuando no sean las que de
ben contestar.

Para la calificación de los oposito
res cada Vocal del Tribunal depositará 
en la urna de votación secreta al con
cluir cada opositor su ejercicio, una 
papeleta sin firma en la que asigne 
por cada asignatura un número de 
puntos comprendido entre cero y. 
veinte.

Para fijar la calificación de cada 
opositor, al terminar el ejercicio se 
(eliminarán la mayor y la menor de las 
puntuaciones que se le hayan asig
nado y la suma de las restantes se di
vidirá por el número de Vocales me
nos dos. que formen el Tribunal exa
minador. La sum^de los números ob
tenidos cómo calificación de cada ejer
cicio, será la calificación definitiva 
ti’el opositor.

Los opositores que no lleguen a ob
tener una calificación media que ex
ceda a la cifra resultante de multipli
car por diez el número de asignaturas 
(correspondientes a cada ejercicio, se 
entenderá que han sido suspendidos 
en dicho ejercicio y que tienen perdida 
la oposición. Las puntuaciones obteni
das en cada ejercicio por los oposito
res aprobados en el mismo se fijarán 
en la tabla de anuncios inmediata
mente después de terminada la sesión 
de cada día.

Por excepción y atendiendo a la es
pecial naturaleza del segundo ejerci
cio, la calificación correspondiente al 
Examen de problemas se hará, por su 
carácter eliminatorio, a la terminación 
de la totalidad de los actuantes.

Asimismo el examen de francés se 
realizará en sesión permanente, sin 
otras interrupciones que las que el 
Tribunal acuerde: las calificaciones 
correspondientes al mismo se publica
rán conjuntamente con las de pro
blemas y Geografía, al acabar el exa- 

Jttien 'diario de eeta última asignatura.
10. Todos los ejercicios aerán eli

minatorias, pero en el último ejerci
cio la calificación se hará pública 
cuando todos los opositores hayan ter
minado su actuación, y entonces el 
Tribunal procederá a formar la lista 
de los aprobados, cuyo número no po
drá exceder del de plazas convocadas. 
En la expresada lista sólo figurarán 
aquellos que hayan obtenido mayor 
puntuación, sumando a la obtenida en 
este ejercicio las obtenidas en los res
tantes y habida cuenta de lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden de 4 de julio de 1940, así 
como de lo referente a funcionarios 
del Cuerpo Administrativo de Aduanas 
que hubieren cursado estudios en la 
Academia Oficial de Aduanas, dis
puesto en el articulo 4.° d'el Regla
mento orgánico de los Cuerpos de 
Aduanas, aprobado por Decreto de 17 
de octubre- del repetido año 1940.

11. Formarán' el Tribunal los seño
res siguientes:

Presidente, Excmo. Sr. D. Gustavo 
NavaiTo y Alonso de Celada, Director 
general de Aduanas.

Vicepresidente don Francisco Arni- 
ches Barrera. Director de la Academia 
Oficial de Aduanas y Jefe de Admi
nistración de primera clase.

Vocales: don José Beato Pérez, Pro
fesor del Laboratorio Químico Central 
de Aduanas; don Eugenio Alcalá del 
Olmo, Abogado del Estado; don Fran
cisco Martínez Ramírez. Jefe de Ao- 
ministración de tercera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, y don Gon
zalo Guasp Delgado, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas.

Secretario, don Antonio Torralba 
Cremades, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas. ^

12. La extensión de las materias co
rrespondientes a los* programas será 
la que para cada uno de ellos se es
pecificó en la Orden ministerial de 13 
de abril de 1941, modificada por Orden 
ministerial de 19 de diciembre del re
ferido año y con las variaciones que a 
continuación se expresan:

SEGUNDO EJERCICIO

Geografía Comercial

. Lección 19. Reino Unido d e  la  
Gran Bretaña.—Islas que,lo forman. 
Extensión, situación y población.— 
Geología e Hidrografía. — Minería.; 
principales yacimientos. — Vías de 
transporte de minerales y puertos de 
tráfico a su exportación e importación. 
Agricultura y ganadería.
. Lección 21. Imperio Británico; paí
ses que lo componen y Dominios Uni
dos.—Islas Normandas; colonias in
glesa* en Europa.—Su enumeración y 
situación geográfica. — Riqueza* natu

rales, industria y comercio.—Capitales, 
gobierno y puertos de mayor actividad 
comercial.—Irlanda; sus límites, ex
tensión y población. — Producciones 
minerales, vegetales y animales.—In
dustria y comercio exterior.-—Puertos 
de más activo comercio.—Régimen po
lítico y capital.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 2 de octubre de 1942.—P. D., 

Fernando camaoho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de octubre de 1942 (rec
tificada) por la que se nombra al 
Ingeniero industrial d on  Ramón 
P. Martín López, Delegado de la Se
cretaría General Técnica en el Sin
dicato Nacional de Transportes.

Por haber padecido error en la trans
cripción de dicha Orden, se inserta a 
continuación debidamente rectificada: 

limo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el artículo sexto del Decreto de 
18 de junio del corriente año, por el 
que se reconoce como Corporación de 
Derecho Público al Sindicato Nacional 
de Tranportes, y a propuesta de la 
Secretaría General Técnica,

ESte Ministerio ha tenido a bien de
signar a/1 Ingeniero industrial afeoto a 
este Departamento, D. Ramón P. Mar
tín López, Delegado de dicho Organis
mo en el Sindicato Nacional de Trans
portes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1942.

CABCELLER SEGURA

limo. Sr. Secretario general Técnico 
de este Departamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de septiembre de 1942 
por la que se clasifica como Fun
dación benéfico-docente, de carácter 
particular, la Fundación instituida 
en Bellver (Lérida) por doña Marga
rita Alujo Ramonacho, denominada 
«Institución Alujo».

limo. S r .: Visto expediente de 
que se hará m érito; y 

Resultando que la señora doña Mar
garita Alujo Ramonacho falleció en 
Bellver (Lérida), bajo testamento otor
gado a 28 de abril de 1940 ante el pá
rroco Reverendo don Antonio Riba 

. Marguilló, del cual se ha remitido a 
eefte Departamento copia autorizada 
por el Notario de .Seo de Urgei don 
Salvador Villalonga Fábregas;

Resultando que en dicho testamen
to, además de o:u.enar tres legados de 
cantidad", importantes 2.000 pesetas, la 
testadora dispone <jue sjus albaceas ha
gan celebrar anualmente sesenta misas 
rezadas de limosna sinodal por el eter
no descanso del alma de la causante, 
de los miembros de su familia y de las 
demás personas de su obligación, y 
que destinen alguría otra cantidad pa
ra finesi piadosos;
. Resultando que cumplidos los cita

dos encargos, dispone la testadora que 
los albaceas inviertan el producto de 
sus bienesf en «enseñanza gratuita re
lig iosa  de la juventud de la parro- 
»quia de Bellver, dando preferencia a 
»los niños, y que, en cuanto sea. po- 
»sible, regenten las clases Hermanos 
de las¡ Escuelas Cristianas», concedien
do las facultades necesarias al efecto;

Resultando que con fecha 27 de abril 
de 1941. los albaceas don Antonio R i
ba; Marguilló, don Francisco Javier 
Blasi Martí y don Francisco Escríu 
Vidal otorgaron escritura pública de 
manifestación de herencia, integrada 
por diversos bienes mubblesi, créditos 
e inmuebles sitos en Bellver de Cer- 
dañi (Lérida) y Bolvir y Guils de Cer- 
daña (Gerona), que figuran en el in
ventario formado, de cuyo valor total 
se detraen 45.000 pesetas, en que se 
cifran losj gastos que pueda ocasionar 
el traspaso o liquidación y registro de 
la parte de herencia procedente del 
caudal relicto de an Antonio Alujo 
Ramonacho. hermano de la testado
ra. y perteneciente a. éste a virtud 
del auto de declaración de herederos 
«abintestato» dictado por el Juzgado 
de Primera Instancia de Seo de Ur
ge 1 fecha 23 de septiembre de 1940;

Resultando que de la base liquida
ble de la herencia efe separan, asimis
mo, 2.000 pesetas, a Que ascienden los

tres legados de cantidad; 12.000 con 
cargo a la autorización concedida a 
los albaceas para un legado piadoso, 
y que aquéllos destinan a la construc
ción de un altar en la iglesia parro
quial de Bellver, y 8.000 en que se 
calculan los gastos de las operaciones 
testamentarias;

Resfultando que como consecuencia 
del deseo de la causante de que se 
digan sesenta misas anuales de limos
na sinodal, los albaceas) destinan 7.500 
pesetas para entregarlas al Obispado 
de Ürgel, como cantidad resultan te de 
la capitalización al 4 por 100 de di
cha limosna, que asciende a 300 pe
setas anuales!;

Resultando que con el remanente 
de la herencia, los albaceas, en cum
plimiento de la voluntad de la -testa
dora, han constituido una Fundación, 
denominada «Institución Alujo», sobre 
las bases) expuestas en la propia es
critura pública de manifestación de 
herencia, y desarrolladas en la que se 
otorgó a! 2 de febrero de 1942 ante 
el Notario don Salvador Villalonga Fá
bregas, en la cual se hace la adscrip
ción definitiva de bienes a dicha Obra 
Pía de cultura;

Resultando que el capital de é5|ta 
aparece constituido por 82 títulos de 
valores mobiliarios de un importe no
minal de 51.425 pesetas'y efectivo de 
34.749.75; dos créditos hipotecarios va
lorados en 12.387. y cuatro fincas rús
ticas valuadas en 3.400:

Resultando que la finalidad de la 
Fundación es la enseñanza gratuita de 
la Religión Católica a los jóvenes de 
Bellver, designándose para represen
tarla con el carácter de patronos, & 
los propias albaceas nombrados por 
la causante, señores Cura párroco. Al
calde y Juez municipal de Bellver, y 
don Francisco Javier Blasi Martí, de 
los cuales, los tres primeros ocuparán 
sus puestos en el Patronato por razón 
de sus respectivos cargos;

Resaltando que el asunto ha sido 
informado favorablemente ..por la Jun
ta Provincial de Beneficencia, y que, 
concedida audiencia pública, a virtud 
de edictos publicados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 7 de mar
zo y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 8 de julio de 1942 no se ha per
sonado nadie a usar de sus posibles 
dereohos;

Considerando que la personalidad 
jurídica de la Fundación reúne ]as ca
racterísticas exigidas por el artículo 44 
de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, en armonía con e) se
gundo del Real Decreto d e 27 de sep
tiembre de 1912, en razón de tratar
se de un conjunto de bienes y dere
chos destinados en la enseñanza gra
tuita ;

Considerando que designación de ( 
patronos hecha por los albaceas, «

encuentra dentro de las facultades 
conferidas por la fundadora, debiendo 
dicho Patronato quedar sometido a la 
doble obligación de presentar presu- 
puestc.3 y rendir cuentas anuales al 
Protectorado;

Considerando que, en cumplimiento 
del artículo 11 del Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912, los bienes in
muebles que no sean necesarios para 
los finesi de la Institución, deben ena
jenarse en pública subasta e invertir 
su importe en una lámina intransfe
rible de la Deuda del Estado, a nom
bre de la propia l undación;

Considerando que, en cuanto a la 
posibilidad de tener que adquirir o 
arrendar un local que reúna las con
diciones ncoesjariias para el cumpli
miento de los fines fundacionales, de
berán observarse las reglas de la Ins. 
trucoión de 24 de julio de 1913, .en su 
articulo 57. obteniendo ;a autorización 
oportuna de este Ministerio;

Considerando en cuanto a las can
tidades detraídas para los gastos ori
ginados por las correspondientes es
crituras y su liquidación, y por el 
traspaso o liquidación y registro de 
la herencia de don Antonio Alujo 

. Ramonacho, importantes, respectiva
mente, 8.000 y 45.000 pesetas, que/ 
obedeciendo estas cantidades a un 
cálculo prudencial hecho de ante
mano, procede que. en su día, se 
justifique su inversión por los alba- 
ceas, así como la de la suma desti
nada a la construcción del altar, ya 
que el remanente de la herencia co
rresponde a la Fundación como he
redera de la causante;

Considerando que, bajo tal concep
to, deben los albaceas igualmente 
dar cuenta de su encargo y opera
ciones realizadas hasta la fecha a 
este Ministerio, como alto protector 
de la Fundación heredera, de acuer
do con lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo 907 d*el Código ci
vil ;

Considerando que la disposición de> 
la testadora respecto de las misas que 
deben celébrame anualmente con car
go al haber hereditario, no implica la 
institución de un legado de cantidad, 
sino el establecimiento de un grava
men permanente de valor indetermi-, 
nado que ha de pesar sobre la Funda
ción como heredera de la causante, 
conforme al artículo 858 del Código 
Civil, carga que deberá levantar anual
mente dicha Fundación, por ío cual 
las 7.500 pesetas en que se capitaliza, 
al tipo actual de limosna sinodal, de
ben incrementar el capital fundacio
nal, sin que por ello se altere la na
turaleza de la Institución, ni la com
petencia para el ejercicio d.el protecto
rado reconocida a este Departamento
per el Real Decreto de 19 de junio de

*»• ^
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1915, dictado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en relación con 
fias Fundaciones benéfico-docentes y de 
Culto,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Abogacía del Estado, 
ha resuelto:

1.° Que se clasifique como de bene
ficencia particular docente sometida al 
protectorado del Gobierno, la Funda
ción instituida, en cumplimiento de 
fia voluntad testamentaria de la seño
ra doña Margarita Alujo Ramonacho 
en Bellver (Lérida), denominada «Ins
titución Alujo».

2.° Que se designe patronos de la 
misma a quienes desempeñen en ca
da momento los cargos de Cura párro
co, Alcalde y Juez municipal de la 
localidad, y a don Francisco Javier 
Blasi Martí, con obligación de presen
tar presupuesto y rendir cuentas anua
les al Protectorado.

3.° Que dicho Patronato eleve a es
te Ministerio proyecto de pliego de 
condiciones para la venta, en pública 
subasta, de cuantos inmuebles no sean 
necesarios para el cumplimiento de los 
fines fundacionales, con sujeción a los 
Reales Decretos de 29 de agosto de 
192,3 y 28 de mayo de 1928, invirtien
do el importe de los remates en una 
lámina intransferible de la Deuda del 
Estado a nombre de la propia Funda
ción.

4.° Que formule también, en su ca- 
fco,. otro pliego de condiciones para la 
adquisición del edificio donde hayan 
de darse las enseñanzas.

5.° Que por los albaceas de la fun
dadora se dé cuenta justificada de los 
gastos habidos en las operaciones tes
tamentarias y de los que origine el 
cumplimiento de los legados dispues
tos por la causante.

6.° Que se / incorporen al capital 
fundacional las 7.500 pesetas detraídas 
(para estipendio de misas, considerán

d o s e  el cumplimiento de este mandato
de la fundadora como una carga per
manente de la Institución, que justi
ficará en sus cuentas anuales e inclui
rá en los presupuestosvel ejercicio in
mediato; y

7;° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pré- 
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo, y uno, además, al Hmo. Se- 
ñor Director general de lo Contencio
so del Estado, a lo«? efectos de los ar
tículos 264 y siguientes del Reglamen
to de 29 de marzo de 1941 sobre exen
ción del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se declara jubilado al 
Catedrático de la Universidad de 
Oviedo don Armando Alvarez Rodrí
guez.

 limo. Sr.: De conformidad con lo 
ordenado por las Leyes de -27 de ju 
lio de 1913 y 27 de diciembre de 1934; 
Decretos de 2 de noviembre de 1935 y 
15 de junio de 1939 y Acuerdo dei 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado, con los haberes que por 
clasificación le correspondan y por 
cumplir la edad reglamentaria el día 
24 de los corrientes, a don Armando 
Alvarez Rodríguez, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de 1  ̂ Universi
dad de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS  P U B L I C A S

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 
que se nombra para formar parte de 
la Junta de Aptitud a don Francis
co Fuentes Holgado, Jefe Superior 
de Administración civil, en sustitu
ción de don Miguel Cuenca Romero.

limo. S r .: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 2.° de la 
Ley de 24 de junio de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), 
autorizando la jubilación forzosa de 
aquellos funcionarios públicos mayores 
de 65 años que hayan perdido la ap
titud . profesional,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar, para formar parte de la Junta 
de Aptitud, a don Francisco Fuentes 
Holgado. Jefe Superior de Adminis
tración civil del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo y Auxiliar, en sustitución de  
don Miguel Cuenca Romero, que ha  
aido jubilado en 22 de junio último.. 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dé agosto ae 1942.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se califica definitivamen
te la casa barata número 10 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, señalada hoy con el nú
mero 15 de la calle del Nervión (Cruz 
del Rayo)  de esta capital, solicitada 
por don Luis Somoza y Arias.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Luis Somoza y Arias, de Madrid, so
licitando calificación definitiva para 
su casa barata núm. 10 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrile- 

I ña de Casas Baratas y Económicas,
I señalada hoy con el núm. 15 de la 
! calle del Nervión (Cruz del Rayo),
! de esta capital:

Resultando que don Luis Somoza 
y Arias fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la Direc
ción General del Instituto Nacional' 
de la Vivienda fecha 11 de abril de 
1942;

-Resultando que la. mencionada ca
sa se halla totalmente terminada, se
gún se ha comprobado en la visita 
do inspección realizada por la Sec
ción Técnica del referido Organismo 
con fecha 24 de agosto de 1942;

Resultando que la repetida casa 
barata fué calificada condicionalmen- 
te por Real Orden de 20 de febrero 
de 1930, habiendo recibido los corres
pondientes beneficios dol Estado, y 
que la casa barata de que se trata 
fué adquirida por el solicitante de don 
José del Palacio y Arana, por escri
tura otorgada en Madriú en 1.° de 
junio de 1942. ante el Notario don 
Félix Rodríguez Valdés, bajo el nú
mero 523 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento, de 8 de julio do 1922 y de
más disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 10 del nrovecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba- 

 ratas y Económicas, señalada hoy con 
 el núm. 15 de la calle del Nei'vión 
 (Cruz d\T Ravo), de esta capital, so- 
 licitada por don Luis Somoza y Arias.
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Lo digo a V. I. para su conocimien-
10 y demás efectos.
• Madrid, 21 de septiembre de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 3 de octubre de 1942 por 
la que se dictan normas sobre cali
ficaciones profesionales.

limo. S r .: A pesar de que en las 
modernas reglamentaciones del tra
bajo se especifican de modo minucio
so y se definen claramente las diver
sas categorías profesionales, es lo cier
to que en la práctica vienen surgien
do divergencias entre empresarios y 
trabsjadores respecto a la calificación 
profesional que a éstos haya de asig
narse según su capacidad y los servi
cios efectivamente desempeñados.

Ante esta realidad, se hace impres
cindible adoptar determinaciones con
cretas en tan importante materia, que, 
fn definitiva, repercute en las retribu
ciones minimas que han de disfrutar 
los trabajadores, como medio adecua
do a defender sus intereses contra po
sibles abusos patronales, buscando, al 
propio tiempo, el procedimiento que 
haga compatible la eficacia de esta 
protección con la sencillez, rapidez y 
garantía en el trámite.

A tal efecto, y a fin de impedir que 
un defecto en el acoplamiento o en 
1.a calificación profesional ponga al 
trabajador en el trance de rescindir 
su contrato laboral o de someterse al 
criterio unilateral del empresario, con 
grave quebranto de sus intereses, .re
sulta ineludible establecer un recurso 
con carácter general y la tramitación 
eme al m ism o'haya de darse, por lo 
que

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo I.0 Contra ]a calificación 
profesional que un empresario asigno 
a sus trabajadores, y siempre que és
tos consideren que no se ajusta a la 
clase de función efectivamente reali
zada. podrán reclamar ante la Dclo
nación de Trabajo quienes crean lesio
nados sus derechos.

Articulo 2.° Será competente para 
conocer do esta reclamación ja Delega
ción de Trabajo que ejerza su jurisdic
ción en el territorio donde se presten 
los servicios, con independencia del lu
gar donde la. Empresa tenga su domici- 

. lio legal; tocio ello, aparte de la acción j 
.que en su di?., y como derivación del ¡ 
acuerdo firme recaído, pueda deducir
se anite la Magistratura del Trabajo

 por negativo patronal al pago de la 
 remuneración reglamentaria.

Artículo 3.° La Delegación de Tra
bajo, previas las comprobaciones e in
formes que considere necesarios, resol
verá en el plazo de diez días cuando la 
factoría o puesto de trabajo se halle 
enclavado en el lugar de su residencia, 
y en el de quince, si se encontrase 
fuera de su capitalidad.

Artículo 4.° La resolución adoptada, 
que habrá de notificarse a las partes 
interesada* en término de tercero día, 
será susceptible de recurso ante la Di
rección General de Trabajo, en plazo 
de diez días, contados desde el siguien
te al recibo de su notificación. Habrá 
de presentarse ante la propia Delega
ción que conociere del asunto, y ésta 
remitirá, en término de cinco oías, a 
la Dirección General de Trabajo el re
curso formulado, con su informe y con 
el expediente original.

Artículo 5.° Dicha Dirección resol
verá, en el plazo de quince días, a par
tir de la entrada del expediente com
pleto en su registro, y contra su acuer
do, que se comunicará a las partes por 
conducto de la Delegacióp, no cabrá 
recurso alguno.

Artículo 6.° Las efectos que se de
duzcan del acuerdo definitivo dictado 
se computarán desde la fecha en que 
el trabajador formulara su reclama
ción ante la Delegación de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE H ACIEN DA

Dirección General d e  Propiedades y 
Contribución Territorial

Circular por la que se modifican las 
instrucciones dictadas en 19 de agos
to último para la efectividad de la 
Contribución Territorial, Rústica y 
Pecuaria durante el ejercicio de 1943

limos. Sres.: Esta Dirección Gene
ral, modificando lo prevenido en la 
instrucción tercera y concordantes he 
la Circular de este Centro, de 19 de 
agosto último, que se dejan sin efecto 
en cuanto se opongan a lo que por 
la presente se ordena, se ha servido 
disponer lo siguiente:

En los documentos cobratorios de la

Contribución Territorial, Rústica y Pe
cuaria, que han de regir en el próxi
mo ejercicio y que se están formando 
actualmente por la Administración y  
las Juntas periciales, deberá sumarse 
el «Total de la Contribución» y el im
porte acl «Recarg9 transitorio equiva
lente al 10 por 100 de la riqueza im
ponible», y con arreglo a la cuantía 
resultante se consignará la cantidad 

, a percibir anual, semestral o trimes- 
, tralmente, según proceda a cuyo efec

to cuidará V. I. de que con la urgen
cia requerida se adopten las preven
ciones oportunas.
« Si por hallarse adelantados los tra
bajos de formación de padrones y re« 
partos se perturbaren aquellos notoria
mente, en virtud de la modificación 
que se ordena, • podrá sustituirse la 
consignación individual de la contribu
ción total a satisfacer por una dili
gencia, debidamente autorizada, ex
tendida al pie del documento, y con ef 
siguiente texto: «En virtud de lo or
denado por la Dirección General de» 
Propiedades y Contribución Territorial 
en 6 de octubre del corriente año, que
da incorporado al «Total de la Contri
bución» el «Recargo transitorio equiva- 

I lente al 10 por 100 de la riqueza ivru 
I ponióle», que se figura en columna se* 

parada, y, en consecuencia, la cantL 
dad a satisfacer en los distintos trL 
mestres queda subordinada a la suma 
de la Contribución y recargos, incluí-' 
do el transitorio».

En las liHds cobratorias deberá figiK' 
rar la suma de todos los concepto* 
con que deba tributar en 1943 cada; 
contribuyente, fraccionándose por tri
mestres el resultado, y consiguiente-' 
mente se procederá a la formación dé 
nuevas listas si las prevenciones quo 
se dictan no pudieran ser aplicadas 
•por hallarse ya ultimados los docu
mentos con sujeción a las instrucciones 
que se derogan.

Encarezco a V. I. la puntual obser-1 
vancia cíe lo que se dispone y confío 
en que su celo por el servicio y la la
boriosidad de los funcionarios que han 
de llevarlo a efecto obtendrán su más 
exacto cumplimiento, debiendo V. T. 
manifestar a esta Dirección General, 
dentro de un plazo de quince días, 
cuantas incidencias puedan ofrecerse, 
para su adecuada resolución, a fin 
de que se practique lo que ¿e esfa- 
blece en la presente, de cuyo recibo 
se servirá V. I. cursar a este Centra 

I el oportuno aviso.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1942.—-El 

Director general, Justo González Ta«* 
rrio.
limos. Sres. Delegados de Hacienda en 

todas- las provincias, exceoto las de 
Alava y Navarra, y Subdelegados de • 
Hacienda en Cartagena, Gijón, Je* 
rez de la Frontera y V f o.
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Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se c itan .
Cumplidos los trám ites reglam enta

rios en el expediente promovido por 
los señores Presidentes dé las Ju n tas  

I adm inistrativas de Revilla de H errán , 
jLas Viadas y Laprada. del Valle de 
Tobalina (Burgos), solicitando au to
rización para  constru ir una linea de 
transporte  de energía eléctrica,

Esta Dirección G eneral de In d u s
tria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la m ism a, ha  re
suelto:

Autorizar a las Ju n ta s  adm in istra ti
vas de los pueblos de Re villa de He
rrán , Las Viadas y  L aprada p a ra  la 
construcción de una linea de tran s 
porte de energía eléctrica e insta la
ción de los transform adores y redes 
de distribución en baja en los pueblos 
ya citados, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norm a un
décima de la Orden m inisterial de 12 
de septiem bre de 1939 y a las especia
les siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contados a p a rtir  
de la fecha de publicación de la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

| 2.H La presente autorización no su
pone la ^p robación  del proyecto en 
los aspectos técnico y adm inistrativo, 
que son objeto de reglam entación es
pecial. y que deberá obtenerse de los 
Organism os com petentes siguiendo la 
tram itación que señalan las vigentes 
disposiciones en m ateria de electrici
dad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 25 de septiem bre de 1942.— 

El D irector general de Industria , Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Burgos.

Visto el-escrito  presentado por don 
i Juan  M endiolagoitia y de Neira, re 

curriendo en alzada contra  resolución 
de la Delegación de In d u s tria  de Ovie
do. que le denegó autorización para 
insta lar una indu stria  de fabricación 
de tejas y ladrillos;

R esultando que en la tram itación 
del expediente se h an  cum plido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am. 
pl i ación de las existentes, están de 
com prendida la solicitada en el grupc 
prim ero, apartado  b). de la clasifica
ción establecida en la O rden m iniste 
riqj de 12 de septiem bre de 1939; 

C onsiderando que de la lectura del

mismo no se desprenden razones que 
aconsejan modificar la rp?olución de
negatoria dada por la Delegación de 
Industria.

Esta Dirección O rnar* 1. a propuesta, 
de la Sección corres pond: en te de la  
misma, ha resuelto:

Desestim ar el recurro da alzada in
terpuesto por don Ju an  Mendiolagoi
tia y de Neira, contra resolución de 
la Delegación de Industria de Oviedo, 
que le denegó au to riza ro n  para ins
ta la r una industria de fabricación de 
tejas y ladrillos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 17 de septiem bre de 1942.—* 

El D irector general de Ind ustria , Luis 
Pombo.
Señor Ingeniero Jefe d^ la Delegación 

de ind u stria  de Oviedo.

Cumplidos los trámite*- reglam enta
rias en el .expediente promovido por 
don Eduardo Bustillo López, en repre- 
sen t ación de la Sociedad Española de 
Productos Fotográficos, de Bilbao, so- 

| lic itad lo  autorización p a ra  constru ir 
j  una línea de transporte de energía 
! eléctrica.

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Española d8 
Productos Fotográficos pa ra  la cons
trucción de un a  línea de tran spo rte  
de energía eléctrica desde la C entral 
de M altrana  de la S. A. «Hidroeléc
trica  Ibérica», en el térm ino m unici
pal de Villasana. h asta  la C entral que 
la Sociedad solicUan^p L era situada 
en las inmediaciones de su fábrica de 
Sopeñano de Mena, con arreglo a  las 
condiciones generales fijadas en la ' 
Norm a 11 de la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939 y a las es
peciales siguientes:1.a El plazo de puesta en servicio 
será de tres meses, contados a p a rtir  
de la publicación de la resolución, en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

j 2.a La presente autorización no ittL 
! plica la aprobación del proyecto en  
; los aspectos técnico y adm inistra tivo ,
| que son objeto de reglam entación es- 
j pecial, y que deberá obtenerse de los 
| Organismos com petentes, siguiendo la  
I tram itación que señalan las vigentes 
I dispasiciones en m ateria  de electrict- 
| dad.
! Dios guarde a V. S. m uchos años.
i  Madrid, 25 de septiem bre de 1942.-— 

F1 Director general de Ind ustria , Luis 
Pombo.
Señor Ingeniero Jefe  de la Delegación 

de Industria  de B urjos.
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Cumplidos los trámites reglamentarios 
 en el expediente promovido por 

doña Aurora Aduriz y doña Fabiana 
Martínez Aduriz, solicitando autoriza
ción para instalar una línea de alta 
tensión y un centro de transformación 
en el término de Medina de Pomar, de 
la provincia de Burgos,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a doña Aurora Aduriz y 
doña Fabiana Martínez Aduriz para 
la construcción de la línea proyectada 
en Medina de Pomar, con arreglo a 
las condiciones generales lijadas en la 
Norma 11 de la Orden ministerial de 

'12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la publicación de esta re^>lución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es
pecial, y que deberá obtenerse de los 
Organismos técnicos competentes si
guiendo la tramitación que señalan 
las vigentes disposiciones en materia 
de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1942.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

, Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
. de Industria de Burgos.^

Cumplidos los trámites reglamenta- 
ríos en el espediente promovido por 
don Francisco Oiz Manso, en solici
tud de autorización para construir la 
línea de alta tensión, transformador 
y redes de distribución necesarias para 
el suministro de energía eléctrica a 
los términos municipales de Gáname, 
Frenadillo, Luelmo y Abelón,

Esta Dirección General de Indus
tria, conformándose con la p rop u esta  
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Oiz Man
so para la construcción de las líneas 

.dar transporte y transformadores que 
tiene solicitados, con arreglo a las 
oondiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre d« 1989 y 
a las especiales siguientes:

1.ª El plazo de puesta en servicio 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.* La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es
pecial, y que deberá obtenerse de los 
Organismos técnicos competentes si
guiendo la tramitación señalada por 
las vigentes disposiciones en materia 
de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1942 — 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

t
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Zamora.

/  — — — — — —

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido a ins
tancia de «Electricista Toledana, s. 
A.», solicitando autorización para el 
tendido de una línea de trareporte* de 
energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electricista Toledana, 
8. A », para el tendido de una línea 
de transporte de energía eléctrica a 
la fábrica de rasillas «Cerámica La 
Concepción», situada en el kilómetro 
número cuatro de la carretera de To
ledo a Algodor, con arregjo a las con
diciones genérales fijadas en la Nor
ma II de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO.

2.a La presente autorización no su
pone la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto i de reglamentación es
pecial, y que deberá obtenerse de los 
Organismos competentes siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
diaposiciones en materia de electrici- 
daíL.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1942.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

»
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido a ins
tancia de don José Prats Colomar, co
mo Director-propietario de la «Electro 
de San Antonio, S. A.», concesionaria 
del suministro de energía eléctrica en 
el pueblo de San Antonio Abad Cibi
ca.) , solicitando autorización para am
pliar su fábrica de producción de ener
gía eléctrica, '

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don José Prats Colomar, 
Director-propietario de «Electra de 
San Antonio, S. A.», para instalar, 
en su fábrica de producción de ener
gía eléctrica un motor de gas pobre 
de la marca «National», de 35 HP. de 
potencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguien
tes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la> fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación es
pecial, y que deberá obtenerse de los 
Organismos competentes siguiendo la ’ 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en materia de electrici
dad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1942.-— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Palma de Mallorca.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos y Trans
tes. (Dirección Técnica de Recursos y Distribución. 

Sección Transportes)

Transcribiendo relación de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 4.º de la Circular número 313, a continuación se publica la 
relación de artículos intervenidos que, para circular requieren ir acompañados de guia:

Artículos intervenidos  Disposiciones que lo regulan

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Abonos de la S. A. Cros, de La Coruña ..... .................... ....... T. O. P. Trans. Indus. 2.121. (Intervenido por la C. R* 
8.a Zona.)

Aceites de oliva ..... ........................ . . 77. . . 7. . . . . . 7.....777 .............. .... Orden de la Presidencia 10-11-1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 316).

Aceites de orujo, turbios y borra .................................................... Circular 258.

Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, nacio
nales y de importación (e*cepto aceite de ricino y
linaza) ...................................... ................................................. .............. Circulares 280, 300 y T. O. P. 765 y 5.890, de 24-1-1942 y 

24-5-1942.

Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y palmiste. Circular 280.

Arroz y subproductos ............................ ............ ..................................... Orden Presidencia 22-9-1941.

Azúcar .......................................... 7....... .7............ ........................... Circular 188.

Bacalao ................................................ ...................................... ....... Orden y Decreto Ministerio de Industria y Comercio de
28-6-1939.

Café ....................... . . . . . . r . . . . ; ......... .77,7.7............................................................. Circular 188.

Carbón vegetal ....7 .77 7 ........................7 .......................... .................... ... Intervenido solamente en los términos municipales de
Jerez de los Caballeros y Alburquerque, con punto 
de embarque en San Vicente de Alcántara (T. O. P.
8.852, de 10-8-1942).

Carnes frescas y congeladas ...................... .. .7 . . . .7 ................. . .7 . . . . . . . Circular 184.

Cereales: Aspiste, avena, cebada, contenb, escaña, maíz,
mijo, panizo, sorgo y trigo ............................................... ........... Decreto Ministerio de Agricultura 15-8-1941 y Orden mi

nisterial 22-7-1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
205). El maíz podrá circular libremente dentro de lw

í provincias comprendida® en la 8.a Zona: Vizcaya, Gui
púzcoa, Asturias y Santander, necesitándose de la

i guía única para la salida de diphas provincias.

Cornezuelo de Centeno ..................................-................. ............................ Circular 188.

Chocolate ............77.777rr.7..777............................7.7................. ....7 .............. Circular 282.

Frutas y verduras (excepto naranja y oebolla) ..... ............... Intervenida solamente para la salida de Valencia (T. O. P .  
8.851, de 10-8-1942). „

Ganado de Abastos (Vacuno, lanar, cabrío y de cerda)
de consumo, recría y trashumante . . . . . 7 ........................ ......... Circular 188.

Harina de arroz .................................. .......... ......... ....................................... Circular 229.

Harina de boniatos ........................... ................................. . . : ...................... T. O. P. Trans. Indus. 4.560 de 28-3-1 942.

Harinas de cereales y legumbres ................ . . . . :  ........ Circular 188. (Intervenidas por el S. N. T.)

Jabón común ................... . . .7 . ........................... .. .. . . . . .  . . . . . Circular 154. *

Leche condensada ............ 7 . 7 7 7 7 . . . 7 . . .............. .-¡¡t . t t . w . . •••• Circular 112. •
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Artículos intervenidos Disposiciones que lo regulan

Leche en polvo ............... .......... ...............................................

Legumbres; Algarrobas, almortas, altramuces; garbanzos, 
guisantes, habas, judias, lentejas, veza y yeros ..........

Oleína ...................................... :................................................

Orujo graso f . ............. ............. *............ ..................................

Pan ..................................... ........................................... ............

Pasta para sopa y fideos .......................................................

Patatas y boniatos ...................................................................

Piensos: A lfa lfa , pulpa de remolacha, garrofa, esparceta 
y  alholva .................. ‘............................................................

Productos del cerdo (excepto jamones y paletillas) .........

Productos dietéticos (excluidos los que lleven el «confor
me» de la Dirección General de Sanidad) .....................

Purés .......................................... ................................................

Queso de vaca y mantequilla ................. ................. ..............

Subproductos de molinería: Salvados ...................................

Tortas de coco, palmiste y linaza ..........................................

Circular 153.

Decreto Ministerio Agricultura 15-8-1941.

Circular 258. 1 

Circular 258.

Circular 188.

Circular 96.

Circufar 188.

Circulares 188, 255, 290 y Orden M. Agricultura 16-10-1941. 

Circulares 259 y 289.

Circulares 173 y 257.

Circular 173.

Circular 183.

Decreto M. Agricultura 15-8-1941.

Circular 306.

COM ISION REGULADORA DE COMBUSTIBLES SOLIDOS

Carbón mineral ........................................................................ Orden 18-5-1935 («G aceta» de 24-5-1935).

S IN D IC ATO  N AC IO N A L DEL M ETAL

Chatarra ................*.................. ............................................... Reglamento de la Distribución de la Chatarra, de 8-7-1941 
(5.° apartado).

S IN D IC ATO  N A C IO N A L T E X T IL

Lanas sucias, procedentes de peladas o tenerías, lavadas 
o peinadas, viejas y de colchón ........................  .........

Orden de 26-6-1941 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día 30).

1
M IN IS TE R IO  DE AG R IC U LTU R A

Aceitunas (excepto las aderezadas o aliñadas) .................

Corcho ..................................................... ................... ............

Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, escuadradas 
con hacha y traviesas para ferrocarril (no necesitán
dose el requisito de guía para ninguna otra elabora
ción de la madera) ...........................................................

Patata de siembra ..........................................  ....................

Pieles (excluidas las de ganado lanar y cabrío} .................

Plantas vivas: Plantas de vivero, estaquillas, barbados, 
injertos y cuantos se utilicen para la repoblación o 
plantación ...........................................................................

Salmón en época de pesca ................... ...........

Semillas: De pino, albar salga reño, rodeno, carrasco, ne
gro y rtionterrey <excluya .'do piñones comestibles) de 
ciprés y eucalipto ..........................

Orden Presidencia 10-11-1941.

Artículo 14 Decreto 15-6-1938.

i

Artículo 8.° Ley del 4-6-1940 y Orden M. Agricultura 
15-9-1942 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 259).

Decreto M. Agricultura 6-12-1941 y Orden dei a6-5-1942.

Ley de extinción de plagas del campo de 21-5-1908 y 
Decreto-Ley del 20-6-1924.

Articulo 14 Ley del 20-2-1942.

Apartado 2.® Orden ministerial 3-12*li94fo»



N ú m . 281  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 0 1 9

La presente relación anula la inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 231 de 19 de agos
to ele 1942 y deberá regir desde su aparición en el citado BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta tanto no sea 
derogada por disposición posterior.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de octubre de 1942.—El Comisarlo general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de industria y Comercio. Agricultura, Gobernación, Hacien
da, Obras Públicas y Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Delegado del Gobierno para la Ordenación del Transporte y Delegado Nacional 
de Sindicatos.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Comisarios de Recursos y Excmos. Sres. Gobernadores Civiles, 
Jeíes de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes. 1

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando admitido a don Félix Mesa 
Olmedo al concurso-oposición de una 
plaza de Maestro de Taller de «Cue
ros Artísticos», vacante en la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba.

En el expediente para la provisión 
por concurso-oposición de una plaza 
de Maestro de" Taller de «Cueros Ar
tísticos» vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de, Córdoba, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto ha
cer público lo siguiente:

Declarar admitido al concurso-opo
sición, por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria, al único con
cursante, don Félix Mesa Olmedo.

Que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios es el designado por Or
den ministerial de 27 de agosto del 
corriente año í BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 3 de septiem
bre).

Que en el plazo de diez dias, a con
tar desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán presentar 
las reclamaciones y recusaciones pro
cedentes. las que deberán ser debida
mente justificada?.

Que. transcurrido el plazo anterior
mente señalado, se remita la documen
tación al Tribunal calificador para, que 
se de comienzo i ios ejercicios.

Madrid, 29 de septiembre de 1942.— 
El Subsecretario. Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
firofo&io&al de eete

FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Vicesecretaría de Educación Popular

(Sección Central)

Anunciando concurso A. para la ad
quisición de material inventariable 
(Mobiliario de oficina), con destino 
a las Delegaciones provinciales de 
Educación Po pular.

La Vicesecreta ría de Educación Popu
lar abre un concurso para la adquisi
ción de material inventariable (mobi
liario de oficina) con destino a las De
legaciones Provinciales de Educación 
Popular.

Las bases que» han de regir en el 
mencionado concurso son las siguien
tes:

Base l.» Los fabricantes, comercian
tes o entidades que deseen acudir al 
concurso, podrán remitir la documen
tación en las condiciones que se es
tablecen en las bases siguientes, a par
tir de los veinte días de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Se entenderá ca
rrada la admisión diez días drspués, a 
las doce de la noche, y en caso de ser 
fiesta, al día siguiente, a la misma 
hora.

Toda la documentación deberá estar 
contenida en un sobre o carpeta com
pletamente cerrado y lacrado, en cuya 
cubierta» pueda leerse claramente la si
guiente dirección: «Sección Central d i 
la Vicesecretaría de Educación Popu
lar.—Monte Esquinza, número 2.—Ma
drid.» «Para el concurso A de mate
rial inventariable (mobiliario de ofici
na) con destino a las Delegaciones Pro- 
vinciales.» Toda entidad o Empresa po
drá acudir a uno o a otro o a los dos 
concursos, ajustándose a las condicio
nes de cada uno de ellos.

Al hacer entrega de la documentación, el eolicitant.3 tendré derecho 

retirar un recibo de la misma, en donde 
conste el nombre de la entidad solici
tante, número de orden que correspon
de a la documentación entregada, fe
cha y hora en que se hizo la.entrega.. 
y el sello y firma de la dependencia 
que la reciba.

Basó 2.3 El material cuya adquisi
ción se saca a concurso es el siguiente:

20 despachos completos.
52 mesas escritorio. *
28 mesitas para máquinas de escribir.;

104 sillas.
13 sillones.
29 archivadores,

que deberá ser entregado en los si. 
guien tes lugares de destino: ‘

Madrid. Murcia.
Guadalaja*-. Jaén.
Cuenca. Sevilla.
Toledo. Granada,.
Ciudad Real. Almería.
Soria. Cádiz.
Segovia. Huelva.
Castellón. Cácerec.
Baleares. Badajoz.
Alicante.

Según la distribución que con arreglo 
a las condiciones que estarán de ma
nifiesto en el registro de entrada de la 
Vicesecretaría de Educación Popular, 
Monte Esquinza, número 2, y en las- 
Delegaciones Provinciales de Educa
ción Popular en -todas las capitales de 
España, a las horas de oficina, desde 
la fecha en que se publique este anun
cio. hasta el cierre de la admisión de 
solicitudes para el concurso.

Base 3.3 Al mismo tiempo de sor 
entregada la documentación, habrá de 
exhibirse el recibo de la Caja General 
de Depósitos que acredite haber hecho 
entrega en la misma de dos mil qui
nientas pesetas en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este 
concurso. En caso de que no le fuere 
adjudicado el contrato, se Ic extenderá 
documento acreditativo a* fin de que 
le sea devuelta dicha' fianza.

£1 concursante que. le sea adjudica*
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do el contrato, vendrá obligado a sus
cribirle en el plazo de diez días desde 
que sea firme la decisión del concurso, 
y en caso de que no cumpliera esta pri
mera obligación, responderá la fianza 
de los perjuicios que se irroguen.

Suscrito el contrato, completará la 
fianza provisional hasta una cantidad 
que represente el 10 por 100 del coste 
total del suministro, que quedará afec
ta a las responsabilidades que puedan 
derivarse del incumplimiento del con
trato. Una vez efectuado el suminis
tro y hecha la cuenta de finiquito, po
drá ser retirada dicha fianza por el 
contratista.

Base 4.a Dentro de los cuatro dias 
siguientes al cierre de admisión se re
unirá la Comisión de Compras de la 
V  ice secretaría de Educación Popular

y procederá a la apertura de las so
licitudes en el orden en que hayan 
sido presentadas. Emitirá informe, ha
ciendo la propuesta razonada de cuál 
debe ser la entidad a la que se le ad
judique la compra, y una vez que sea 
aprobada por el Vicesecretario de Edu
cación Popular, se entenderá fallado 
el concurso y en vigor, una vez que 
se le notifique al interesado la obliga
ción que se "menciona en la base ante
rior.

Base 5.a Serán -tenidas en cuenta, a 
fin de marcar preferentemente las cir
cunstancias de ostentar los títulos de 
«Productor Nacional», «Industria Pro
tegida» u otra categoría análoga de 
orden industrial. Así como los títulos 
ae «Empresa Modelo» o distinción 
análoga de orden laboral.

Asimismo se reputarán motivos de 
preferencia la mayor rapidez en la en
trega, la mejor calidad del material y 

i  las más beneficiosas condiciones de 
: precio, sin que esta enunciación cons- 
! tituya orden de preferencia, sino con- 
j  sideraciones de la propuesta razo- 
• nada.
i  Base 6.a El adjudicatario podrá ele

var a escritura pública el contrato de 
suministro, que se redactará con las 
«condiciones» establecidas para este 
concurso y serán de su cuenta todos 
los gastos de escritura e impuestos que 
le son de aplicación.

Por Diosj, España y su Revolución 
N ación al-S in d ica 1 ist a .

Madrid, 28 de septiembre de 1942.— 
El Vicesecretario de Educación Popu
lar G. Arias-Salgado.

MATERIAL OBJETO DEL CONTRATO A ).—PROVINCI AS Y CANTIDAD DE MOBILIARIO A SUMINISTRAR
A CADA UNA DE ELLAS

PROVINCIAS Despachos Mesas de 
oficina

Mesas máqui
na escribir Sillas Sillones Archivadores

Madrid ........................
Guadalajara ............................
Cuenca .......................................
T o led o ............................. ........ .
Ciudad R e a l ....... . . . . . ...........
Soria ...................... ............ .
Segovia ,..... ................ ...............
Castellón ...................... . ...........
B a leares................. ............... .
Alicante ......... .. . . .......................
Murcia .................... ...................
Jaén ............ ................................
Sevilla ,.........
Granada ...........................
Almería ..................
Cádiz ...................................
Huelva .......................................
Cáceres ......................................

Suma total...........

3
1
1
1
1

1

1
1
1
I

1
1

1
1
1

16

1
1
4
3 
2 
2

4
4
4
2

1
4
4

8

1 
1 
2 
2 
1 .

2

2
2
2
1

2
2

31
6
2

8
4

\
2

8
8
6

8

8
8
5

8

1

1

2
1

6
1
1
1
1
1
1
1
2
1
2
1
2
2
1
2
1
1
1

20 52 28 104 13 29

2-444.— A. C.

Anunciando concurso B. para la a d
quisición de material inventariable 
(Mobiliario de oficina), con destino 
a  las Delegaciones provinciales de 
Educación Popular.

La Vicesecretaría de Educación Po
pular abre un concurso para la adqui
sición de material inventaría ble (mo
biliario de oficina) con destino a las 
Delegaciones Provinciales de Educación 
popular,

 Las bases que han de regir en el 
 mencionado concurso son las siguien- 
 tes:

Base 1.a Los fabricantes, comercian
tes o entidades que deseen acudir al 
concurso podrán remitir la documen
tación en las condiciones que se es
tablecen en ¡as bases siguientes, a par
tir de los veinte dias de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO Se entenderá ce
rrada la admisión dier, días después, 
a las doce de la noche. 3- en caso de

ser fiesta, al día siguiente, a la misma 
hora.

Toda la documentación deberá es
tar contenida en un sobre o carpeta 
completamente cerrado o lacrado, en 
cuya cubierta pueda leerse claramente 
la siguiente dirección: «Sección Cen
tral de la Vicesecretaría de Educación 
Popular. Monte Esquinzo, núm. 2. Ma
drid. Para el concurso B de material 
inventariable 'mobiliario de oficina) 
con destino a las Delegaciones Provin
ciales,» 
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Toda Entidad o Empresa podrá acu
dir a uno o a otro o a los dos concur
sos, ajustándose a las condiciones de 
cada uno de ellos.

Al hacer entrega de la documenta
ción, el solicitante tendrá derecho a 
retirar un recibo de la misma, en don
de conste el nombre de la entidad so
licitante, número de orden que corres
ponde a la documentación entregada, 
fecha y hora en que se hizo la. en
trega y el sello y firma de la depen
dencia que la recibe.

Base 2.a. El material cuya adquisi
ción se saca a concurso es ©i siguiente:

15 despachos.
38 mesas de despacho.
22 mesitas para máquina de escribir.
96 sillas.
7 sillones.

24 archivadores, que deberá ser en
tregado en los siguientes lugares de 
destino:

Burgos. Zaragoza.
Santander. Teruel.
Valladolid. Gerona.
Palencia. Lérida.
Zamora. Tarragona.
Logroño. Lugo.
Alava. Orense.
Guipúzcoa. La Coruña,
Huesca, Asturias.
Según la distribución que con arreglo 

a las condiciones, que estarán de mani
fiesto en el Registro de entrad* de la 
Vicesecretaria de Educación Popular, 
Montesqumza, número 2, y en las Pe- 
legaciones Provinciales de Educación

Popular en todas las capitales de Es
paña a las horas de oficina, desde la 
fecha en que se publique este anuncio 
hasta el cierre de la admisión de so
licitudes para el concurso.

Base 3.a Al mismo tiempo de ser 
entregada la documentación habrá de 
exhibirse el recibo de la Caja General 
de Depósitos que acredite haber he
cho entrega en la misma de dos mil 
quinientas pesetas en concepto de fian
za provisional para tomar parte en este 
concurso. En caso de que no le fuere 
adjudicado el contrato se le extende
rá documento acreditativo a fin de que 
le sea devuelta dicha fianza.

El concursante a quien le sea adjudi
cado el contrato vendrá obligado a sus
cribirle en el plazo de diez días, des
de que sea firme la decisión del concur
so, y en caso de que no cumpliera es
ta primera obligación, responderá la 
fianza de los perjuicios que se irro
guen.

Suscrito el contrato, completará la 
fianza provisional hasta una. cantidad 
que represente el 10 por 100 del coste 
total del suministro, que quedará afec
ta a las responsabilidades que puedan 
derivarse dei incumplimiento del con
trato. Una vez efectuado el suminis
tro y hecha- la cuenta de finiquito, po
drá ser retirada dicha fianza por ’ el 
contratista.

Base 4.a Dentro de los cuatro días 
siguientes al cierre de admisión se re
unirá la Comisión de Compras de la 
Vicesecretaría de Educación Popular y

procederá a la apertura de las solici
tudes en el orden en que hayan sido 
presentadas. Emitirá informe, hacien
do la pro-puesta razonada de cuál de
be ser la entidad a la que se le ad
judique La compra, y una vez que sea 
aprobada por el Vicesecretario de Edu
cación Popular, se entenderá fallado el 
concurso y en vigor, una vez que se 
le notifique al interesado, la obligación 
que se menciona en la base anterior.

Base 5.a Serán tenidas en cuenta, a, 
fin de marcar preferentemente, las cir* 
cunstancias de ostentar los títulos de 
«productor nacional»., «industria prote* 
gida» u otra categoría análoga de or* 
den industrial, así como los títulos de 
«Empresa modelo» o distinción análoga 
de orden laboral.

Asimismo se reputarán motivos de 
preferencia la mayor rapidez en la en*? 
trega. la mejor calidad del material y 
las más beneficiosas condiciones de pro* 
ció, sin que esta enunciación constjtu» 
ya orden de preferencia, sino cpnside* 
raciones de ja propuesta razonada-.

Base 6.a El adjudicatario podrá ele* 
var a escritura pública el contrato da 
suministro que se redactará con la$ 
«condiciones» establecidas para est* 
concurso, y serán de su cuenta todos 
los gastos de escritura e impuestos que' 
le son de aplicación.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindi%alista.

Madrid, 28 de septiembre de 1942.—*, 
El Vicesecretario de Educación Popu* 
lar, G. Arias-Salgado.

MATERIAL OBJETO DEL CONCURSO B) .—PROVINCIAS Y  CANTIDAD DE MOBILIARIO A CADA UNA DE
ELLAS

PROVINCIAS Despachos Mesas de 
oficina

Mesas máqui
na escribir

sillas Sillones Archivadores

Burgos ...............................
Santander ...............................
Valladolid ...............................
Pa lencia .......................... •.......
Zamora .................................
Logroño ..................................
Alava ......... ................... .
Guipúzcoa .......................*.......
Huesca ....................................
Zaragoza ................................
T e ru e l.................................. .
Gerona .................... ...............
Lérida ......................................
Tarragona .............................
Lugo .................. ....................
Orense .....................; .............
Coruña *......... ........................
Asturias ................... ........... .

1
1

l
1
1
l
l
1
1
1
1
l
1
1
1

4
4
3

3

a
4
2
4
2

2
2
2
4

1

2
2

1
1
1
2 
2 
2 
2 
1

1
1
1
2

8

8
8
4

8
2
8
8
8
8
8

1
5

• 4
8

1
1

1

2

1
1

1
2
2
X
X
X
1
2
1
2

1 •
- 1 

1 
1 
1
2 
2

Suma total............... 15 38 22 96 7 24

2.445.—A. 0,
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Anunciando concurso para la adquisiicion

de cuarenta máquinas de escribir, 

con destino a las Delegaciones 

provinciales de Educación Popular.

La Vicesecretaria cié Educación Po
pular abre un concurso para la adqui
sición de cuarenta máquinas de escri 
bir, con destino a las Delegaciones 
Provinciales de Educación Popular.

Las bases que han de regir en €•: 
mencionado concurso son las siguien
tes: ,

Base 1.a Los fabricantes, comercian
tes o entidades que deseen acudir al 
concurso, podrán remitir la documen
tación en las condiciones que se es
tablecen en lás bases siguientes, a par
tir de los veinte días de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y se entenderá 
cerrada la admisión diez días después, 
a las doce de la noche, y en caso de 
ser fiesta, al día siguiente, a la misma 
fcora.

Toda la documentación deberá estar 
contenida1 en un sobre o carpeta com
pletamente cerrado y lacrado, en cuya 
cubierta pueda leerse claramente la 
siguiente dirección: «Sección Central 
de la Vicesecretaría de Educación Po- 
pujar, Moptesquinza, 2.—Madrid». «Pa
ra el concurso de máquinas de escri
bir (con de&tino a las oficinas de las 
Delegacienes Provinciales).»

Al hacer entrega de la documenta
ción, el solicitante tenorá derecho a 
retirar un recibo de la misma, en don
de conste el nombre de la entidad so
licitante, número de orden que corres
ponde a la documentación entregada, 
fecha y hora en; que se hizo la entre
ga y el sello y firma de la dependen
cia qué la reciba. . ^

Base 2.a El material cuya adquisi
ción se saca a concurso deberá quedar

depositado en los almacenes de la 
entidad a quien haya sido adjudicado el 
éuministro, hasta tanto que por la Vi- 
c?secreta ría de Educación Popular sea 
dispuesto el envío de las mismas a 
las provincias correspondientes., de
biendo la Casa adjudicataria tener en 
cuenta que correrán de su cuenta to
dos los gastos de embalaje y trans
porte que las máquinas pudieran ori
ginar. con arreglo a las condiciones 
que estarán de manifiesto en el Re
gistro Central de la referida Vicese
cretaría y en sus Delegaciones provin
ciales en todas las capitales de Espa
ña, a las horas de oficina, desde la 
fecha en que se publique este anun
cio hasta el cierre de la admisión de 
solicitudes para el concurso.

Base 3.a Al tiempo de ser entrega
da la documentación habrá de exhibir
se el recibo de la Caja General de De
pósitos que acredite haber hecho la 
entrega de cinco mil pesetas en la 
misma, en concepto de fianza provi
sional para tomar parte en este con
curso; en el caso de que no le fuera 
adjudicado el contrato, se le extende
rá documento acreditativo a fin de que 
te sea devuelta dicha fianza.

El concursante que le sea adjudica
do el contrato vendrá obligado a sus
cribirle, en el pla^o de diez días de 
que se firme la decisión del concurso, 
y en caso de que no cumplimentara 
esta primera: obligación, responderá la 
fianza de lo$ perjuicios que se arro
guen.

Suscrito el contrato, completará la 
fianza provisional hasta una cantidad 
que represente el 10 por 100 del co$te 
total del suministro, que quedará afec
ta a las responsabilidades que puedan 
derivarse del incumplimiento del con
trato. Una vez efectuado el suministro 
y hecha la cuenta de finiquito, podrá

ser retirada dicha fianza por el  
contratista.

Base 4.a Dentro de loe cuatro días 
siguientes al cierre de la admisión, se 
reunirá la Comisión de Compras de Ir 
Vices-ecretaría de Educación Popular 
y procederá a la per tura de las soli
citudes en el orden que hayan sido 
presentadas. Emitirá infórme hacien
do la propuesta razonada de cuál de
be ser la entidad a la que se adjudi
que la compra, y una vez que sea apro- 
badar por el Vicesecretario de Educa
ción Popular, se entenderá fallado el 
concurso y en vigor, una vez que se 
le notifique al interesado, la obligación 
que se menciona en la base anterior.

Base 5.* Serán tenidas en cuenta, 
a fin de marcar preferencia, las cir
cunstancias de ostentar los títulos de 
Productor Nacional, Industria < Prote
gida u otra categoría análoga de or
den industrial, asi como los títulos de 
Empresa Modelo o distinción análoga 
de orden laboral.

Asimismo se reputarán motivos de 
.preferencia la mayor rapidez en la en
trega, la mejor calidad y lás más be
neficiosas condiciones de precio, sin 
que esta enunciación constituya orden 
de preferencia, sino consideraciones de 
la propuesta razonada.'

Base 6.a El adjudicatario podrá ele
var a escritura pública el contrato de 
suministro, que se redactará con las 
condiciones establecidas para este con
curso, y serán de su cuenta todos los 
gastos de escritura e impuestos que le 
sean de aplicación.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid. 26 de septiembre de 1922.-— 
El Vicesecretario de Educación Popu
lar, G. Arias-Salgado.

2.446—rA. C.


